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Sesión (16/2023), ordinaria celebrada el día 28 de noviembre de 2023, en el 
Salón de Sesiones del Pleno del Palacio de Cibeles. 

Asistentes a la sesión: 

Presidente: don Francisco de Borja Fanjul Fernández-Pita, presidente del Pleno. 

Secretario: don Federico Andrés López de la Riva Carrasco, secretario general 
del Pleno. 

Don José Luis Martínez-Almeida Navasqüés, alcalde de Madrid, del Grupo 
Municipal del Partido Popular, y los siguientes concejales: 

Por el Grupo Municipal del Partido Popular: 

- Doña María Nadia Álvarez Padilla 
- Don Francisco de Borja Carabante 

Muntada 
- Doña Sonia Cea Quintana 
- Don Orlando Chacón Tabares 
- Doña María Yolanda Estrada Madrid 
- Don José Fernández Sánchez 
- Doña Paloma García Romero 
- Doña Paula Gómez-Angulo Amorós 
- Don Alberto González Díaz 
- Don Álvaro González López 
- Don Carlos González Pereira 
- Don Jaime González Taboada 
- Doña María Cayetana Hernández de 

la Riva 

- Doña Engracia Hidalgo Tena 
- Don Carlos Izquierdo Torres 
- Doña Andrea Levy Soler 
- Doña Almudena Maíllo del Valle 
- Don José Antonio Martínez Páramo 
- Doña María Dolores Navarro Ruiz 
- Don Ángel Niño Quesada 
- Don Juan Antonio Peña Ochoa 
- Don David Pérez García 
- Don Ignacio José Pezuela Cabañes 
- Don Ángel Ramos Sánchez 
- Doña Marta María Rivera de la Cruz 
- Doña María Inmaculada Sanz Otero 
- Don Carlos Segura Gutiérrez 

*          *          *          *

Por el Grupo Municipal Más Madrid: 

- Doña Mar Barberán Parrado 
- Doña Ana Carolina Elías Espinoza 
- Don Álvaro Fernández Heredia 
- Don Eduardo Fernández Rubiño 
- Doña Esther Gómez Morante 
- Doña Sara Ladra Álvarez 

- Doña Lucía Lois Méndez de Vigo 
- Don Félix López-Rey Gómez 
- Don Ignacio Murgui Parra 
- Don José Luis Nieto Bueno 
- Doña María Pilar (Cuca) Sánchez 

Álvarez 

*          *          *          *

Por el Grupo Municipal Socialista de Madrid: 

- Don Pedro Esteban Barrero 
Cuadrado 

- Don Ignacio Benito Pérez 
- Doña María Caso Escudero 
- Don Antonio Giraldo Capellán 

- Doña Ana Isabel Lima Fernández 
- Doña Enma López Araujo 
- Doña Reyes Maroto Illera 
- Doña Emilia Martínez Garrido 
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- Doña Adriana Carlota Moscoso del 
Prado Hernández 

- Doña Soledad Murillo de la Vega 

- Don Enrique Rico García Hierro 

*          *          *          *

Por el Grupo Municipal VOX: 

- Don Ignacio Ansaldo Adriaensens 
- Doña Arántzazu Purificación Cabello 

López 
- Don Fernando Martínez Vidal 

- Don Francisco Javier Ortega Smith-
Molina 

- Doña Carla Toscano de Balbín 

*          *          *          *

Asisten también la interventora general doña Beatriz Vigo Martín y el 
vicesecretario general del Pleno, don Juan José Orquín Serrano. 

Excusa su asistencia la concejala doña Rita Maestre Fernández, del Grupo 
Municipal Más Madrid.  

Se abre la sesión pública por el presidente del Pleno a las nueve horas y 
dieciséis minutos. 

ORDEN DEL DÍA 

ACUERDOS: 

§ 1. APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 

Punto 1. Aprobación, del acta de la sesión anterior, (13/2023), ordinaria, 
celebrada el día 30 de octubre de 2023. 

§2. PARTE DE INFORMACIÓN, IMPULSO Y CONTROL 
(Subapartado 1) 

Preguntas 

Punto 2. Se sustancia la pregunta n.º 20238001040, formulada por la 
concejala doña Rita Maestre Fernández, portavoz del Grupo 
Municipal Más Madrid, dirigida al alcalde, interesando conocer 
"qué medidas va a tomar el gobierno para reducir las agresiones 
por LGTBIfobia en las calles de Madrid". 

Punto 3. Se sustancia la pregunta n.º 20238001044, formulada por la 
concejala doña Reyes Maroto Illera, portavoz del Grupo Municipal 
Socialista de Madrid, dirigida al alcalde, interesando conocer "qué 
medidas va a adoptar el gobierno municipal ante los efectos 
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negativos de los actos violentos que se están produciendo en las 
calles de Madrid y que afectan a la convivencia de los vecinos, los 
negocios y el mobiliario público de la ciudad". 

Punto 4. Se sustancia la pregunta n.º 20238001046, formulada por el 
concejal don Carlos Izquierdo Torres, portavoz del Grupo 
Municipal del Partido Popular, dirigida al alcalde, interesando 
conocer “cuáles son las líneas generales del Presupuesto del 
Ayuntamiento Madrid para 2024”. 

Punto 5. Se sustancia la pregunta n.º 20238001045, formulada por la 
concejala doña Emilia Martínez Garrido, del Grupo Municipal 
Socialista de Madrid, con el visto bueno de su portavoz, dirigida al 
delegado del Área de Gobierno de Urbanismo, Medio Ambiente y 
Movilidad, interesando conocer, “una vez aprobado el Informe de 
Impacto Ambiental de la Modificación del proyecto de Ampliación 
de la Línea 11 de Metro de Madrid Tramo Plaza Elíptica-Plaza 
Conde de Casal, por la Comunidad de Madrid”, si “va a tener en 
cuenta los informes emitidos por las diferentes Direcciones 
Generales del Ayuntamiento a la hora de autorizar las talas de los 
árboles afectados”. 

§3. PARTE RESOLUTIVA 

Propuestas de la Junta de Gobierno, de sus miembros y de los demás 
concejales con responsabilidades de gobierno 

COMISIÓN PERMANENTE ORDINARIA DE URBANISMO, MEDIO AMBIENTE Y 
MOVILIDAD 

Punto 6. Aprobar la corrección de error material o de hecho advertido en el 
Catálogo General de Edificios Protegidos del Plan General de 
Ordenación Urbana de Madrid de 1997, respecto de la 
catalogación de la edificación de la parcela de la calle de 
Navalmanzano, número 7. Distrito de Moncloa-Aravaca. 

Siendo el acuerdo adoptado del siguiente tenor literal: 

“PRIMERO.- Rectificar, al amparo de lo dispuesto en el artículo 69 bis de 
la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, el 
error material o de hecho advertido en el Catálogo General de Edificios 
Protegidos del Plan General de Ordenación Urbana de Madrid de 1997, 
respecto de la catalogación de la edificación de la parcela de la calle de 
Navalmanzano número 7, distrito de Moncloa-Aravaca, suprimiendo su 
catalogación errónea en el plano correspondiente del citado catálogo, de 
conformidad con el informe de la Dirección General de Planeamiento de 
27 de octubre de 2023. 
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SEGUNDO.- Remitir el expediente a la Consejería competente en materia 
de ordenación urbanística de la Comunidad de Madrid, Registro de Planes 
de la Comunidad de Madrid, antes de publicarse el acuerdo en el “Boletín 
Oficial de la Comunidad de Madrid”, del modo establecido en los artículos 
65 y 66 de la Ley 9/2001, de 17 de julio”. 

Punto 7. Aprobar las modificaciones incorporadas en el documento 
aprobado por el Pleno el 20 de diciembre de 2022, con estimación 
parcial y desestimación de las alegaciones presentadas durante el 
trámite de información pública, en el expediente de la 
modificación puntual del Plan General de Ordenación Urbana de 
Madrid de 1997, para la creación del Área de Planeamiento 
Específico 11.16 “Antiguo Estadio de San Miguel”. Distrito de 
Carabanchel. 

Siendo el acuerdo adoptado del siguiente tenor literal: 

“PRIMERO. – Estimar parcialmente y desestimar las alegaciones 
presentadas durante el trámite de información pública, en los términos 
recogidos en los informes de la Dirección General de Planeamiento de 1 
de diciembre de 2022 y de 2 de noviembre de 2023. Dichos informes 
estarán a disposición de los alegantes y de los ciudadanos en general, 
formando parte de la documentación que se publique en la página de 
transparencia del Ayuntamiento de Madrid, una vez que el planeamiento 
se apruebe definitivamente. 

SEGUNDO.- Aprobar las modificaciones incorporadas en el documento 
aprobado por el Pleno del Ayuntamiento en sesión celebrada el 20 de 
diciembre de 2022, en el expediente de modificación puntual del Plan 
General de Ordenación Urbana de Madrid de 1997 relativa a la creación 
del Área de Planeamiento Específico 11.16 “Antiguo Estadio San Miguel”, 
distrito de Carabanchel. Todo ello, en cumplimiento del requerimiento de 
18 de abril de 2023 de la Dirección General de Urbanismo de la Consejería 
de Medio Ambiente, Agricultura e Interior de la Comunidad de Madrid y 
en los términos del informe de la Dirección General de Planeamiento de 2 
de noviembre de 2023. 

TERCERO.- Remitir el expediente de modificación del Plan General de 
Ordenación Urbana a la Consejería competente en materia de ordenación 
urbanística de la Comunidad de Madrid, a los efectos de su aprobación 
definitiva, si procede, conforme al artículo 57 e) en relación con el artículo 
62.2 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de 
Madrid”. 

Punto 8. Aprobar la corrección de error material o de hecho advertido en la 
redacción del artículo 2.2 a) de las Normas Urbanísticas del Plan 
Especial para el edificio situado en la calle de la Cava de San 
Miguel, número 9 y plaza Mayor, números 19 y 20. Distrito de 
Centro. 
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Siendo el acuerdo adoptado del siguiente tenor literal: 

“PRIMERO.- Rectificar, al amparo de lo dispuesto en el artículo 69 bis de 
la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, el 
error material o de hecho advertido en la redacción del artículo 2.2 a) de 
las Normas Urbanísticas del Plan Especial para el edificio situado en la 
calle de la Cava de San Miguel número 9 y plaza Mayor números 19 y 20, 
distrito de Centro, procediendo a incorporar un nuevo documento de 
Normas Urbanísticas que corrige el error detectado en ese punto, de 
conformidad con el informe de la Dirección General de Planeamiento de 
27 de octubre de 2023. 

SEGUNDO.- Remitir el expediente a la Consejería competente en materia 
de ordenación urbanística de la Comunidad de Madrid, Registro de Planes 
de la Comunidad de Madrid, antes de publicarse el acuerdo en el “Boletín 
Oficial de la Comunidad de Madrid”, del modo establecido en los artículos 
65 y 66 de la Ley 9/2001, de 17 de julio”. 

Punto 9. Aprobar definitivamente, una vez transcurrido el trámite de 
información pública sin que se hayan presentado alegaciones, el 
Plan Especial para la parcela situada en la plaza de España, 
número 8, promovido por Mutua Madrileña Automovilista, 
Sociedad de Seguros a Prima Fija. Distrito de Centro. 

Siendo el acuerdo adoptado del siguiente tenor literal: 

“PRIMERO. – Aprobar definitivamente el Plan Especial para la parcela 
situada en la plaza de España número 8, distrito de Centro, promovido 
por Mutua Madrileña Automovilista, Sociedad de Seguros a Prima Fija, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley 9/2001, de 
17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, en relación con los 
artículos 57 y 62.2 de la citada Ley. 

SEGUNDO.- Publicar el presente acuerdo en el “Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid”, en cumplimiento del artículo 66 de la Ley 9/2001, 
de 17 de julio, con indicación de haberse procedido previamente a su 
depósito en el registro administrativo de la Consejería competente en 
materia de ordenación urbanística”. 

Punto 10. Aprobar definitivamente, con desestimación de las alegaciones 
presentadas durante el trámite de información pública, el Plan 
Especial para el edificio situado en la calle de Eloy Gonzalo, 
números 3 y 5, promovido por EG 3 & 5, S.L. Distrito de Chamberí. 

Siendo el acuerdo adoptado del siguiente tenor literal: 

“PRIMERO.- Desestimar las alegaciones presentadas durante el trámite 
de información pública, por las razones y en los términos señalados en el 
informe de la Dirección General de Planeamiento de 2 de noviembre de 
2023. Dicho informe estará a disposición de los alegantes y de los 
ciudadanos en general, formando parte de la documentación que se 
publique en la página de transparencia del Ayuntamiento de Madrid, una 
vez que el planeamiento se apruebe definitivamente. 
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SEGUNDO.- Aprobar definitivamente el Plan Especial para el edificio 
situado en la calle de Eloy Gonzalo números 3 y 5, distrito de Chamberí, 
promovido por EG 3 & 5 S.L., de conformidad con lo establecido en el 
artículo 59.4 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad 
de Madrid, en relación con los artículos 57 y 62.2 de la citada Ley. 

TERCERO.- Publicar el presente acuerdo en el “Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid”, en cumplimiento del artículo 66 de la Ley 9/2001, 
de 17 de julio, con indicación de haberse procedido previamente a su 
depósito en el registro administrativo de la Consejería competente en 
materia de ordenación urbanística”. 

Punto 11. Estimar la iniciativa para la gestión urbanística del Área de 
Planeamiento Específico 08.21 “Las Tablas Oeste”, mediante el 
sistema de compensación, formulada por Administrador de 
Infraestructuras Ferroviarias, Adif-Alta Velocidad E.P.E. y Renfe 
Fabricación y Mantenimiento Sociedad Mercantil Estatal, S.A. 
Distrito de Fuencarral-El Pardo. 

Siendo el acuerdo adoptado del siguiente tenor literal: 

“Estimar la iniciativa para la gestión urbanística del Área de Planeamiento 
específico 08.21 “Las Tablas Oeste” mediante el sistema de 
compensación, formulada por Administrador de Infraestructuras 
Ferroviarias, ADIF-Alta Velocidad E.P.E. y Renfe Fabricación y 
Mantenimiento Sociedad Mercantil Estatal S.A., en su condición de 
propietarias de más del 50 % de la superficie del ámbito, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 107.1 b), en relación con el artículo 106, 
de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid”. 

Punto 12. Estimar la iniciativa para la gestión urbanística del Área de 
Planeamiento Remitido 17.08 “Arroyo Butarque”, formulada por 
Inmuebles Gade, S.L. Distrito de Villaverde. 

Siendo el acuerdo adoptado del siguiente tenor literal: 

“Estimar la iniciativa para la gestión urbanística del Área de Planeamiento 
Remitido 17.08 “Arroyo Butarque”, formulada por Inmuebles Gade, S.L., 
en su condición de propietaria de más del 50 % de los terrenos de la 
superficie total del sector, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
107.1 b), en relación con el artículo 106, de la Ley 9/2001, de 17 de julio, 
del Suelo de la Comunidad de Madrid”. 

COMISIÓN PERMANENTE ORDINARIA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE 

Punto 13. Conceder la distinción del Título de Hijo Adoptivo de Madrid a don 
Joaquín Sorolla y Bastida, a título póstumo, por sus indiscutibles 
y relevantes méritos artísticos. 

Siendo el acuerdo adoptado del siguiente tenor literal: 

“ÚNICO. - Otorgar la distinción de Hijo Adoptivo de Madrid a Joaquín 
Sorolla y Bastida, a título póstumo, por sus indiscutibles y relevantes 
méritos artísticos”. 
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COMISIÓN PERMANENTE ORDINARIA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN Y 
HACIENDA 

Punto 14. Aprobar la Ordenanza 3/2023, de 28 de noviembre, por la que se 
modifica la Ordenanza de Bases Reguladoras Generales para la 
Concesión de Subvenciones del Ayuntamiento de Madrid y sus 
Organismos Públicos, de 30 de octubre de 2013. 

Siendo el acuerdo adoptado del siguiente tenor literal: 

“PRIMERO.- Aprobar la Ordenanza por la que se modifica la Ordenanza de 
Bases Reguladoras Generales para la concesión de Subvenciones del 
Ayuntamiento de Madrid y sus Organismos Públicos, de 30 de octubre de 
2013, que se acompaña al presente acuerdo. 

SEGUNDO.- Publicar en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid este 
acuerdo y el texto de la Ordenanza que constituye su objeto. 

TERCERO.- Facultar a la Presidencia del Pleno, tan ampliamente como en 
derecho proceda, y siguiendo criterios de eficacia, eficiencia, economía 
procesal y seguridad jurídica, para corregir de oficio los errores materiales 
o de hecho que pudieran detectarse, de lo que, en su caso, se dará cuenta 
en la próxima sesión ordinaria del Pleno que se celebre”. 

*          *          *          * 

El texto de la Ordenanza 3/2023, de 28 de noviembre, por la que se 
modifica la Ordenanza de Bases Reguladoras Generales para la Concesión 
de Subvenciones del Ayuntamiento de Madrid y sus Organismos Públicos 
aprobado por el Pleno se incluye como apéndice único, relacionado con el 
punto 14 del orden del día. 

*          *          *          * 

Punto 15. Conceder, en veintidós expedientes, otras tantas declaraciones de 
especial interés o utilidad municipal, a los efectos de la obtención 
de las correspondientes bonificaciones en el Impuesto sobre 
Construcciones, Instalaciones y Obras. 

Siendo los acuerdos adoptados del siguiente tenor literal: 

“1) Conceder la declaración de especial interés o utilidad municipal, 
solicitada por D. Alfredo Borreguero Hernández, en representación de 
COMUNIDAD DE PROPIETARIOS CALLE VALLE INCLAN Nº 38, 28044 
MADRID, con NIF *-**5966**, en el expediente número 
205/2023/43987, a los efectos de lo dispuesto en el artículo 9 de la 
Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre Construcciones, 
Instalaciones y Obras, por concurrir los requisitos objetivos que el citado 
precepto establece para que pueda tener lugar esa declaración. 
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2) Conceder la declaración de especial interés o utilidad municipal, 
solicitada por D. Huanyu Chen, con NIE *-*1057**-*, en el expediente 
número 205/2023/64735, a los efectos de lo dispuesto en el artículo 5.e) 
de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre Construcciones, 
Instalaciones y Obras, por concurrir los requisitos objetivos que el citado 
precepto establece para que pueda tener lugar esa declaración. 

3) Conceder la declaración de especial interés o utilidad municipal, 
solicitada por C.P. CL ESPIRITU SANTO 35, con NIF *-**0048**, en el 
expediente número 205/2023/65213, a los efectos de lo dispuesto en el 
artículo 5.c). c.3 de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre 
Construcciones, Instalaciones y Obras, por concurrir los requisitos 
objetivos que el citado precepto establece para que pueda tener lugar esa 
declaración. 

4) Conceder la declaración de especial interés o utilidad municipal, 
solicitada por D. Raúl del Pozo Ortes, en representación de CINK 
WORKSPACE, S.L., con NIF *-**2391**, en el expediente número 
205/2023/65378, a los efectos de lo dispuesto en el artículo 5.e) de la 
Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre Construcciones, 
Instalaciones y Obras, por concurrir los requisitos objetivos que el citado 
precepto establece para que pueda tener lugar esa declaración. 

5) Conceder la declaración de especial interés o utilidad municipal, 
solicitada por D. ª Ana López Holgado, en representación de SEPIE, con 
NIF *-*8015**-*, en el expediente número 205/2023/66496, a los 
efectos de lo dispuesto en el artículo 5.c).c.3 de la Ordenanza Fiscal 
reguladora del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, por 
concurrir los requisitos objetivos que el citado precepto establece para 
que pueda tener lugar esa declaración. 

6) Conceder la declaración de especial interés o utilidad municipal, 
solicitada por D. Claudio María Meléndez Alvargonzález, en representación 
de EYEE ESTUDIOS EMPRESARIALES AGRUPACIÓN DE INTERÉS 
ECONÓMICO, con NIF *-**1711**, en el expediente número 
205/2023/66689, a los efectos de lo dispuesto en el artículo 5.e) de la 
Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre Construcciones, 
Instalaciones y Obras, por concurrir los requisitos objetivos que el citado 
precepto establece para que pueda tener lugar esa declaración. 

7) Conceder la declaración de especial interés o utilidad municipal, 
solicitada por D. Yann Pierre Reznak Grassy, en representación de 
GRASSY, S.A., con NIF *-**5501**, en el expediente número 
205/2023/67362, a los efectos de lo dispuesto en el artículo 5.e) de la 
Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre Construcciones, 
Instalaciones y Obras, por concurrir los requisitos objetivos que el citado 
precepto establece para que pueda tener lugar esa declaración. 

8) Conceder la declaración de especial interés o utilidad municipal, 
solicitada por D. ª Lucía Soneira Campos, en representación de 
INVERSIONES BENSON, S.L., con NIF *-**0726**, en el expediente 
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número 205/2023/67638, a los efectos de lo dispuesto en el artículo 5.e) 
de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre Construcciones, 
Instalaciones y Obras, por concurrir los requisitos objetivos que el citado 
precepto establece para que pueda tener lugar esa declaración. 

9) Conceder la declaración de especial interés o utilidad municipal, 
solicitada por D. Gabriel Sole Rojo, en representación de STIMA 
MAYORES, S.L., con NIF *-**0297**, en el expediente número 
205/2023/67730, a los efectos de lo dispuesto en el artículo 5.e) de la 
Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre Construcciones, 
Instalaciones y Obras, por concurrir los requisitos objetivos que el citado 
precepto establece para que pueda tener lugar esa declaración. 

10) Conceder la declaración de especial interés o utilidad municipal, 
solicitada por D. Fernando Nasuti Wood, en representación de LEGO, S.A., 
con NIF *-**3478**, en el expediente número 205/2023/67771, a los 
efectos de lo dispuesto en el artículo 5.e) de la Ordenanza Fiscal 
reguladora del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, por 
concurrir los requisitos objetivos que el citado precepto establece para 
que pueda tener lugar esa declaración. 

11) Conceder la declaración de especial interés o utilidad municipal, 
solicitada por D. Francisco Antonio Castrillo Mancebo, en representación 
de FUNDACIÓN LABORAL DE LA CONSTRUCCIÓN, con NIF *-**4684**, 
en el expediente número 205/2023/69573, a los efectos de lo dispuesto 
en el artículo 5.a).a.2 de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto 
sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, por concurrir los requisitos 
objetivos que el citado precepto establece para que pueda tener lugar esa 
declaración. 

12) Conceder la declaración de especial interés o utilidad municipal, 
solicitada por D. Miguel Ángel Fernández Galindo, en representación de 
C.P. CL DOCTOR FOURQUET 28, con NIF *-**5683**, en el expediente 
número 205/2023/70814, a los efectos de lo dispuesto en el artículo 
5.c).c.3 de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre 
Construcciones, Instalaciones y Obras, por concurrir los requisitos 
objetivos que el citado precepto establece para que pueda tener lugar esa 
declaración. 

13) Conceder la declaración de especial interés o utilidad municipal, 
solicitada por D. Gian Piero Tuozzo, en representación de REALE 
IMMOBILI ESPAÑA, S.A., con NIF *-**3371**, en el expediente número 
205/2023/72023, a los efectos de lo dispuesto en el artículo 5.c). c.1 de 
la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre Construcciones, 
Instalaciones y Obras, por concurrir los requisitos objetivos que el citado 
precepto establece para que pueda tener lugar esa declaración. 

14) Conceder la declaración de especial interés o utilidad municipal, 
solicitada por D. Eduardo Santos Gómez, en representación de KORTIJO 
ALMAZARA HOME BUSINESS AND ADVISEMENT, S.L., con NIF *-
**6227**, en el expediente número 205/2023/72659, a los efectos de lo 
dispuesto en el artículo 5.c).c.2 de la Ordenanza Fiscal reguladora del 
Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, por concurrir los 
requisitos objetivos que el citado precepto establece para que pueda tener 
lugar esa declaración. 
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15) Conceder la declaración de especial interés o utilidad municipal, 
solicitada por D. Ángel Esteban Villahoz, en representación de C.P. CL 
FUENCARRAL 55, con NIF *-**3294**, en el expediente número 
205/2023/74953, a los efectos de lo dispuesto en el artículo 5.c).c.3 de 
la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre Construcciones, 
Instalaciones y Obras, por concurrir los requisitos objetivos que el citado 
precepto establece para que pueda tener lugar esa declaración. 

16) Conceder la declaración de especial interés o utilidad municipal, 
solicitada por D. José Antonio Fernández Morales, en representación de 
GESTION Y DESARROLLO MINI ALMACENES, S.L, con NIF *-**3307**, 
en el expediente número 205/2023/76519, a los efectos de lo dispuesto 
en el artículo 5.e) de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre 
Construcciones, Instalaciones y Obras, por concurrir los requisitos 
objetivos que el citado precepto establece para que pueda tener lugar esa 
declaración. 

17) Conceder la declaración de especial interés o utilidad municipal, 
solicitada por D. Fernando García-Barrios Gómez, en representación de 
C.P. CL MANUELA MALASAÑA 20, con NIF *-**9776**, en el expediente 
número 205/2023/79317, a los efectos de lo dispuesto en el artículo 5.c). 
c.3 de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre Construcciones, 
Instalaciones y Obras, por concurrir los requisitos objetivos que el citado 
precepto establece para que pueda tener lugar esa declaración. 

18) Conceder la declaración de especial interés o utilidad municipal, 
solicitada por Alberto Monedero Frías, en representación de Hugo Pérez 
Rodríguez de la Pica, con NIF **5011**-*, en el expediente número 
205/2023/79908, a los efectos de lo dispuesto en el artículo 5.c).c.2 de 
la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre Construcciones, 
Instalaciones y Obras, por concurrir los requisitos objetivos que el citado 
precepto establece para que pueda tener lugar esa declaración. 

19) Conceder la declaración de especial interés o utilidad municipal, 
solicitada por D. José Antonio Fernández Morales, en representación de 
GESTION Y DESARROLLO MINI ALMACENES, S.L, con NIF *-**3307**, 
en el expediente número 205/2023/82179, a los efectos de lo dispuesto 
en el artículo 5.e) de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre 
Construcciones, Instalaciones y Obras, por concurrir los requisitos 
objetivos que el citado precepto establece para que pueda tener lugar esa 
declaración. 

20) Conceder la declaración de especial interés o utilidad municipal, 
solicitada por D. Carlos Pérez Fernández, en representación de C.P. PO 
PRADO 34, con NIF *-**1731**, en el expediente número 
205/2023/83289, a los efectos de lo dispuesto en el artículo 5.c). c.3 de 
la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre Construcciones, 
Instalaciones y Obras, por concurrir los requisitos objetivos que el citado 
precepto establece para que pueda tener lugar esa declaración. 

21) Conceder la declaración de especial interés o utilidad municipal, 
solicitada por D. Alberto García del Río, en representación de la 
Comunidad de Propietarios de la calle Quintana, nº 3, con NIF *-
**6979**, en el expediente número 711/2020/05099, a los efectos de lo 
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dispuesto en el artículo 5.c).c.3 de la Ordenanza Fiscal reguladora del 
Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, por concurrir los 
requisitos objetivos que el citado precepto establece para que pueda tener 
lugar esa declaración. 

22) Conceder la declaración de especial interés o utilidad municipal, 
solicitada por D. Juan José Cerrajero Amat, en representación de Colegio 
Lasalle Maravillas, con NIF *-*8001**-*, en el expediente número 
711/2021/09629, a los efectos de lo dispuesto en el artículo 5.c). c.2 de 
la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre Construcciones, 
Instalaciones y Obras, por concurrir los requisitos objetivos que el citado 
precepto establece para que pueda tener lugar esa declaración”. 

Punto 16. Denegar, en tres expedientes, otras tantas solicitudes de 
declaración de especial interés o utilidad municipal, a los efectos 
de la obtención de las correspondientes bonificaciones en el 
Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras. 

Siendo los acuerdos adoptados del siguiente tenor literal: 

“1) Denegar la declaración de especial interés o utilidad municipal, 
solicitada por D. Luis Carlos Miguel de la Cruz, en representación de la 
Comunidad de Propietarios Cl Santa Ana, 12, con NIF *-**2207**, en el 
expediente número 205/2023/73550, a los efectos de lo dispuesto en los 
artículos 9 y 16.6 de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre 
Construcciones, Instalaciones y Obras, por no concurrir los requisitos 
objetivos que los citados preceptos establecen para que pueda tener lugar 
esa declaración. 

2) Denegar la declaración de especial interés o utilidad municipal, 
solicitada por D. Pedro Luis del Olmo García, en representación de la 
Comunidad de Propietarios de la calle Torregrosa n.º 19, con NIF *-
**1638**, en el expediente número 711/2023/02274, a los efectos de lo 
dispuesto en los artículos 9 y 16.6. de la Ordenanza Fiscal reguladora del 
Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, por no concurrir 
los requisitos objetivos que los citados preceptos establecen para que 
pueda tener lugar esa declaración. 

3) Denegar la declaración de especial interés o utilidad municipal, 
solicitada por D. Pedro Luis del Olmo García, en representación de la 
Comunidad de Propietarios de la calle Casalarreina n.º 16, con NIF 
***5805**, en el expediente número 711/2023/02287, a los efectos de 
lo dispuesto en los artículos 9 y 16.6. de la Ordenanza Fiscal reguladora 
del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, por no 
concurrir los requisitos objetivos que los citados preceptos establecen 
para que pueda tener lugar esa declaración”. 

COMISIÓN PERMANENTE ORDINARIA DE VICEALCALDÍA, PORTAVOZ, 
SEGURIDAD Y EMERGENCIAS 

Punto 17. Aprobar el reconocimiento extrajudicial de crédito, por importe de 
92.515,90 euros, IVA incluido, a favor de la empresa Cía. 
Internacional de Construcción y Diseño, S.A.U., correspondiente 
al gasto de las obras de sustitución de calderas y 
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acondicionamiento del cuarto de calderas en el CEIP República de 
Chile, situado en la calle Castillo de Uclés, 28, del Distrito de San 
Blas-Canillejas, durante el periodo de ejecución comprendido 
entre el 1 y el 30 de abril de 2019, con cargo a la aplicación 
presupuestaria 001/220/323.01/632.00 del vigente presupuesto 
municipal. 

Siendo el acuerdo adoptado del siguiente tenor literal: 

“Aprobar el reconocimiento extrajudicial de crédito por importe de 
92.515,90 euros, IVA incluido, a favor de la empresa Cía. Internacional 
de Construcción y Diseño, S.A.U., con NIF ***5713**, correspondiente 
al gasto de las obras de sustitución de calderas y acondicionamiento del 
cuarto de calderas en el CEIP República de Chile, situado en la calle 
Castillo de Uclés, 28, del Distrito de San Blas-Canillejas, durante el 
periodo de ejecución comprendido entre el 1 y el 30 de abril de 2019, con 
cargo a la aplicación presupuestaria 001/220/323.01/632.00 del vigente 
presupuesto municipal”. 

Punto 18. Aprobar el reconocimiento extrajudicial de crédito por importe de 
12.644,41 euros, IVA incluido, a favor de la empresa Hartford S.L., 
correspondiente al gasto por la prestación del servicio continuado 
del contrato, lote 2, apoyo a la inclusión sociocomunitaria de 
personas mayores de sesenta y cinco años, durante el periodo de 
ejecución comprendido entre el 1 y el 30 de noviembre de 2022, 
con cargo a la aplicación presupuestaria 001/220/23103/22799, 
del vigente presupuesto municipal. 

Siendo el acuerdo adoptado del siguiente tenor literal: 

“Aprobar el reconocimiento extrajudicial de crédito por importe de 
12.644,41 euros, IVA incluido, a favor de la empresa Hartford S.L., con 
NIF ***4164**, correspondiente al gasto por la prestación del servicio 
continuado del contrato, lote 2, apoyo a la inclusión sociocomunitaria de 
personas mayores de sesenta y cinco años, durante el periodo de 
ejecución comprendido entre el 1 y el 30 de noviembre de 2022, con cargo 
a la aplicación presupuestaria 001/220/23103/22799, del vigente 
presupuesto municipal”. 

Punto 19. Aprobar el reconocimiento extrajudicial de crédito por importe de 
7.464,41 euros, IVA exento, a favor de la empresa Eductrade, S.A., 
relativo a la prestación del suministro eléctrico durante los días 1 
al 7 de junio de 2019 y a la prestación del servicio de 
mantenimiento preventivo y correctivo del ascensor durante los 
días 1 de junio a 30 de septiembre de 2019, satisfechos fuera de 
su obligación contractual para el correcto funcionamiento del 
Centro Deportivo Municipal Antonio Díaz Miguel, del Distrito de 
Tetuán, con cargo a la aplicación presupuestaria 
G/001/206/34201/22799. 

Siendo el acuerdo adoptado del siguiente tenor literal: 

“Aprobar el reconocimiento extrajudicial de crédito por importe de 
7.464,41 euros, IVA exento, a favor de la empresa Eductrade, S.A., con 
NIF ***4359**, relativo a la prestación del suministro eléctrico durante 
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los días 1 al 7 de junio de 2019 y a la prestación del servicio de 
mantenimiento preventivo y correctivo del ascensor durante los días 1 de 
junio a 30 de septiembre de 2019, satisfechos fuera de su obligación 
contractual para el correcto funcionamiento del Centro Deportivo 
Municipal Antonio Díaz Miguel, del Distrito de Tetuán, con cargo a la 
aplicación presupuestaria G/001/206/34201/22799, correspondiente al 
programa “Actuaciones deportivas en distritos”, en el subconcepto “Otros 
trabajos realizados por empresas y profesionales”, del vigente 
presupuesto municipal”. 

Punto 20. Aprobar el reconocimiento extrajudicial de crédito por importe de 
24.916,36 euros, IVA incluido, a favor de la empresa CIDMOSO, 
S.L., correspondiente a los costes generados por el ingreso 
involuntario en la Residencia Casablanca Madrid, propiedad de la 
citada entidad, de dos usuarios del Centro de Servicios Sociales 
María Zayas del Distrito de Tetuán, realizado a instancias del 
centro referido y en virtud de auto judicial durante el período 
comprendido entre el 13 de noviembre de 2019 y el 1 de julio de 
2020, con cargo a la aplicación 001/206/23103/22799 del 
vigente presupuesto municipal. 

Siendo el acuerdo adoptado del siguiente tenor literal: 

“Aprobar el reconocimiento extrajudicial de crédito por importe de 
24.916,36 euros, IVA incluido, a favor de la empresa CIDMOSO, S.L., con 
NIF. ***4842**, correspondiente a los costes generados por el ingreso 
involuntario en la Residencia Casablanca Madrid, propiedad de la citada 
entidad, de dos usuarios del Centro de Servicios Sociales María Zayas del 
Distrito de Tetuán, realizado a instancias del centro referido y en virtud 
de auto judicial durante el período comprendido entre el 13 de noviembre 
de 2019 y el 1 de julio de 2020, con cargo a la aplicación 
001/206/23103/22799 del vigente presupuesto municipal”. 

Punto 21. Aprobar el reconocimiento extrajudicial de crédito por importe de 
17.545,00 euros, IVA incluido, a favor de la empresa Kapr Project 
Management, S.L., correspondiente al contrato de diseño e 
instalación de pórtico estilo chino en el Distrito de Usera, 
adjudicado con fecha 1 diciembre 2021, con cargo a la aplicación 
presupuestaria 001.212.153.22.227.06 del vigente presupuesto 
municipal. 

Siendo el acuerdo adoptado del siguiente tenor literal: 

“Aprobar el reconocimiento extrajudicial de crédito por importe de 
17.545,00 euros, IVA incluido, a favor de la empresa Kapr Project 
Management, S.L., con NIF *-**3489**, correspondiente al contrato de 
diseño e instalación de pórtico estilo chino en el Distrito de Usera, 
adjudicado con fecha 1 diciembre 2021, con cargo a la aplicación 
presupuestaria 001.212.153.22.227.06 del vigente presupuesto 
municipal”. 

Punto 22. Aprobar el reconocimiento extrajudicial de crédito por importe de 
665,77 euros, IVA incluido, a favor de Hispánica Prevención, S.L., 
correspondiente a los servicios de coordinación en materia de 
seguridad y salud realizados en el periodo comprendido entre el 
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22 de octubre de 2021 y el 25 de enero de 2022, en las obras de 
acondicionamiento y mejora de accesibilidad en las calles Torrox 
y Archidona, acometidas por el Distrito de Usera, con cargo a la 
aplicación presupuestaria 001/212/153.22/619.04 del vigente 
presupuesto municipal. 

Siendo el acuerdo adoptado del siguiente tenor literal: 

“Aprobar el reconocimiento extrajudicial de crédito por importe de 665,77 
euros, IVA incluido, a favor de Hispánica Prevención, S.L., con NIF 
***4278**, correspondiente a los servicios de coordinación en materia 
de seguridad y salud realizados en el periodo comprendido entre el 22 de 
octubre de 2021 y el 25 de enero de 2022, en las obras de 
acondicionamiento y mejora de accesibilidad en las calles Torrox y 
Archidona, acometidas por el Distrito de Usera, con cargo a la aplicación 
presupuestaria 001/212/153.22/619.04 del vigente presupuesto 
municipal”. 

Punto 23. Aprobar definitivamente el Plan Especial de Control Urbanístico-
Ambiental de Usos para implantación de la actividad de bar 
restaurante en la planta baja y sótano del local, sito en la calle 
Jorge Juan, número 35 promovido por Cadaqués Gastronómica 
S.L., del Distrito de Salamanca, una vez evacuados los trámites 
exigidos en el acuerdo de aprobación inicial adoptado por la Junta 
de Gobierno de la Ciudad de Madrid de 13 de octubre de 2022. 

Siendo el acuerdo adoptado del siguiente tenor literal: 

“PRIMERO.- Aprobar definitivamente el Plan Especial de Control 
Urbanístico-Ambiental de Usos para Implantación de la actividad de bar 
restaurante en la planta baja y sótano del local, sito en la calle Jorge Juan 
número 35 promovido por Cadaqués Gastronómica S.L. del Distrito de 
Salamanca, una vez evacuados los trámites exigidos en el Acuerdo de 
Aprobación Inicial adoptado por la Junta de Gobierno de la Ciudad de 
Madrid de 13 de octubre de 2022. 

SEGUNDO.- Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid, en cumplimiento del artículo 66 de la Ley 9/2001, 
de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid. 

TERCERO.- Dar traslado a los interesados del presente acuerdo, en virtud 
de lo establecido en el artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

CUARTO.- El presente Plan Especial de Control Urbanístico Ambiental de 
Usos tendrá una vigencia indefinida, a contar desde el día de la publicación 
del acuerdo de aprobación definitiva en el Boletín Oficial de la Comunidad 
de Madrid, de conformidad con lo establecido en el artículo 66 de la Ley 
9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid”. 
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COMISIÓN PERMANENTE ESPECIAL DE SUGERENCIAS Y RECLAMACIONES 

Punto 24. Quedar enterado del informe de la Comisión Permanente Especial 
de Sugerencias y Reclamaciones, constituido por la Memoria 
Anual de la Comisión, correspondiente al año 2022, y aprobar el 
informe detallado de áreas de mejora al que se refiere el Acuerdo 
del Pleno del Ayuntamiento de Madrid de 23 de diciembre de 2016. 

Siendo el acuerdo adoptado del siguiente tenor literal: 

“PRIMERO: Quedar enterado del informe de la Comisión Permanente 
Especial de Sugerencias y Reclamaciones correspondiente al año 2022, 
constituido por la Memoria anual relativa a las Sugerencias y 
Reclamaciones referidas al citado año, elaborada por la Dirección General 
de Transparencia y Calidad, elevado a este Pleno por la citada Comisión, 
en cumplimiento del art. 136.2 del Reglamento Orgánico del Pleno. 

SEGUNDO: Aprobar el informe detallado de áreas de mejora incluido en 
la Memoria citada en el apartado primero que antecede, con el alcance y 
efectos previstos en el acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Madrid de 
23 de diciembre de 2016”. 

Proposiciones de los grupos políticos 

Punto 25. Rechazar la proposición n.º 20238000964, presentada por el 
concejal don Francisco Javier Ortega Smith-Molina, portavoz del 
Grupo Municipal VOX, interesando que el gobierno municipal del 
Ayuntamiento de Madrid exija “el cese o dimisión del delegado del 
Gobierno en Madrid, máximo responsable operativo de la 
seguridad en la región, por la grave e inaceptable utilización de la 
Policía Nacional de una forma partidista al ordenar una carga 
policial desproporcionada para reprimir una concentración 
convocada legalmente y desarrollada de manera pacífica en la 
ciudad de Madrid” el pasado 6 de noviembre. 

Punto 26. Rechazar la proposición n.º 20238001002, presentada por el 
concejal don Francisco Javier Ortega Smith-Molina, portavoz del 
Grupo Municipal VOX, interesando que se inste al Congreso de los 
Diputados, al Senado, a las Administraciones Públicas y demás 
instituciones, entidades y órganos señalados en la iniciativa, a 
que, dentro de sus respectivos ámbitos, lleven a cabo las 
actuaciones que se indican, en contra de la tramitación de 
cualquier proposición o proyecto de ley de amnistía, y que se 
repruebe al presidente del Gobierno, todo ello en los términos 
contemplados en la iniciativa. 

Punto 27. Rechazar la proposición n.º 20238001029, presentada por la 
concejala doña Reyes Maroto Illera, portavoz del Grupo Municipal 
Socialista de Madrid, interesando que se inste a los grupos 
municipales del Ayuntamiento, a los grupos parlamentarios 
presentes en la Asamblea de Madrid y al Gobierno de la 
Comunidad de Madrid a que, dentro de sus respectivos ámbitos, 
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lleven a cabo las actuaciones que se indican, en defensa de los 
derechos de las personas LGTBI y contra las proposiciones de 
modificación de las Leyes 2/2016, de 29 de marzo y 3/2016, de 
22 de julio, de la Comunidad de Madrid. 

Punto 28. Rechazar la proposición n.º 20238001030, presentada por la 
concejala doña Reyes Maroto Illera, portavoz del Grupo Municipal 
Socialista de Madrid, interesando que el alcalde se comprometa “a 
formalizar y firmar la adhesión de la ciudad de Madrid a la 
Declaración de Sevilla y a desarrollar la estrategia ‘Fast-Track’ por 
una ciudad libre de VIH-SIDA, otras infecciones de transmisión 
sexual y el estigma asociado, asumiendo los nuevos retos y la 
continuidad de esta línea de trabajo que contemple los objetivos 
presupuestados por ONUSIDA”, y que se adopten las demás 
medidas que, sobre este asunto, contiene la iniciativa. 

Punto 29. Aprobar los puntos 1 y 4 de la proposición n.º 20238001031, 
presentada por la concejala doña Ana Isabel Lima Fernández, del 
Grupo Municipal Socialista de Madrid, con el visto bueno de su 
portavoz, en la redacción resultante de integrar el acuerdo 
transaccional “in voce” planteado por el Grupo Municipal del 
Partido Popular, interesando que, con motivo de la 
conmemoración, el 20 de noviembre, del Día Universal del Niño y 
la Niña, el Pleno inste a la Junta de Gobierno a la adopción de las 
medidas que contiene la iniciativa, encaminadas a proteger a este 
colectivo frente a los riesgos ocasionados por la emergencia 
climática y el calor, así como por el ruido, y a garantizar la 
movilidad autónoma y segura de los escolares desde su vivienda 
hasta los centros docentes, y rechazar los puntos 2 y 3 de la 
misma. 

Siendo el acuerdo adoptado del siguiente tenor literal: 

“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El 20 de noviembre se celebra el Día Universal del Niño y la Niña y se 
conmemoran los aniversarios de la adopción de la Declaración Universal 
de los Derechos del Niño (1959) y la aprobación de la Convención de los 
Derechos del Niño (1989). Esta Convención, la más universal de los 
tratados internacionales, establece una serie de derechos para los niños 
y las niñas, incluidos los relativos a la vida, la salud y la educación, el 
derecho a jugar, a la vida familiar, a la protección frente a la violencia y 
la discriminación, y a que se escuchen sus opiniones. 

Desde entonces, los municipios y sus gobiernos locales tienen un marco 
de referencia global para orientar el diseño y aplicación de políticas en 
favor de la infancia. En la ciudad de Madrid la población infantil representa 
el 10% del total con cerca de 323.000 niños y niñas hasta 11 años, según 
el Padrón Municipal de Habitantes revisado a 1 de enero de 2023 y es 
responsabilidad del gobierno municipal garantizar sus derechos en el 
marco de sus competencias. 
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Aunque las competencias administrativas en la infancia corresponden al 
Área de Políticas Sociales, Familia e Igualdad, la transversalidad de las 
políticas que se deben llevar a cabo en la ciudad dirigidas a los niños y 
niñas afecta a todos los servicios municipales y también a las juntas de 
distrito. 

El Ayuntamiento de Madrid obtuvo en 2008 el Sello de Reconocimiento 
Ciudad Amiga de la Infancia concedido por UNICEF que se renovó en 
2012, 2016 y 2021 y cuenta con el IV Plan de Infancia y Adolescencia 
para el período 2020-2023, un plan que se ha implementado parcialmente 
y que carece de una visión integral de las necesidades y derechos de la 
infancia en nuestra ciudad. 

El modelo de urbanismo que ha desarrollado el gobierno municipal 
durante décadas está mermando los derechos de la población infantil, 
especialmente en el uso del espacio público y de zonas verdes, la 
movilidad, la vivienda o el disfrute de ocio, cultura o deporte. No es el 
único sector poblacional afectado, pero es fundamental defender los 
derechos de los que menos voz tienen dentro de nuestro Ayuntamiento. 

Asimismo, los efectos del cambio climático suponen un verdadero reto en 
relación con el confort climático en las ciudades y ello exige que 
preparemos y adaptemos edificios y espacios públicos urbanos al 
previsible aumento de las temperaturas y la mayor incidencia de olas de 
calor. 

Coincidiendo con la celebración del Día Universal del Niño y la Niña, 
Madrid debe renovar su compromiso con la Convención de los Derechos 
del Niño y con UNICEF, como ciudad amiga de la infancia para mejorar el 
bienestar de la infancia, impulsar espacios para su participación y el 
trabajo en alianza con otras administraciones públicas o entidades. 

PARTE DISPOSITIVA 

El Pleno aprueba: 

Instar a la Junta de Gobierno a que dé cumplimiento a los siguientes 
puntos: 

1. Incorporar en el próximo "Plan de Infancia y adolescencia" de la ciudad 
de Madrid las medidas necesarias frente a la emergencia climática que 
minimicen los problemas de salud pública derivados de los episodios 
meteorológicos extremos que sufre la ciudad y que afectan especialmente 
a los niños y niñas como las siguientes: aumentar las zonas verdes y 
renaturalizar las calles, aumentar las zonas de arbolado en la ciudad 
empezando por los alcorques vacíos y proteger las existentes y aumentar 
los espacios con fuentes y láminas de agua. 

2. Desarrollar un Plan integral para que los entornos y caminos escolares 
sean seguros en toda la ciudad; que garantice la movilidad segura y 
autónoma de los y las escolares desde su vivienda hasta los centros 
escolares, amplíe los programas Camino Seguro al Cole, Stars y otros 
proyectos de fomento de la movilidad sostenible escolar y de creación de 
itinerarios peatonales escolares seguros en el horario de salida y entrada 
a los centros escolares con circulación a 20 km/h en las calles aledañas”. 
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Punto 30. Se retira por la portavoz del Grupo Municipal Socialista de Madrid 
mediante escrito con número de registro 2023/8001048, antes 
del comienzo de su deliberación, en los términos del artículo 65.1 
del Reglamento Orgánico del Pleno, la proposición n.º 
20238001032, presentada por el concejal don  Ignacio Benito 
Pérez, del Grupo Municipal Socialista de Madrid, con el visto bueno 
de su portavoz, interesando que el Ayuntamiento de Madrid, a 
través del área de gobierno competente, ponga en marcha un Plan 
estratégico para fomentar e impulsar la movilidad eléctrica en la 
ciudad de Madrid, que debe pivotar sobre las infraestructuras de 
recarga eléctrica y el incentivo de vehículo eléctrico, que incluya 
las medidas que se indican en la iniciativa. 

Punto 31. Rechazar la proposición n.º 20238001034, presentada por la 
concejala doña Mar Barberán Parrado, del Grupo Municipal Más 
Madrid, con el visto bueno de su portavoz, interesando que, en la 
ejecución de nuevos Centros deportivos municipales durante este 
mandato, incluyendo aquellos cuya licitación ha quedado 
anteriormente desierta, se realicen procesos participativos con el 
tejido vecinal y deportivo del ámbito donde se vayan a implantar 
para diseñar los programas de necesidades, que dichos programas 
sean vinculantes para la redacción de los proyectos de 
construcción de los centros, y que la construcción de los mismos 
se ejecute directamente por el ayuntamiento, mediante las 
correspondientes licitaciones de contratos de obras. 

Punto 32. Rechazar la proposición n.º 20238001035, presentada por el 
concejal don José Luis Nieto Bueno, del Grupo Municipal Más 
Madrid, con el visto bueno de su portavoz, interesando que el 
Ayuntamiento de Madrid revise de oficio, en el plazo de seis 
meses, todas las licencias de cocinas industriales concedidas 
hasta la aprobación definitiva de la Modificación de las Normas 
Urbanísticas del PGOUM, tomando en consideración lo resuelto en 
las dos sentencias judiciales que anulan las concedidas en su 
momento para las cocinas de Alejandro Ferrant y Paseo Imperial, 
y que se tramite una regulación efectiva que contemple la 
problemática puesta de manifiesto por estas sentencias y la grave 
afección que estas instalaciones ocasionan sobre las zonas 
residenciales. 

Punto 33. Rechazar la proposición n.º 20238001036, presentada por el 
concejal don Ignacio Murgui Parra, del Grupo Municipal Más 
Madrid, con el visto bueno de su portavoz, interesando que se 
adopten las medidas que contiene la iniciativa, encaminadas a 
recuperar el carácter reequilibrador de las Unidades Distritales de 
Colaboración. 

Punto 34. Aprobar la proposición n.º 20238001037, presentada por el 
concejal don Fernando Martínez Vidal, del Grupo Municipal VOX, 
interesando que el Ayuntamiento de Madrid condene el intento de 
asesinato de Alejo Vidal-Quadras, cometido en las calles de Madrid 
y que está siendo investigado como atentado terrorista por la 
Audiencia Nacional. 
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Siendo el acuerdo adoptado del siguiente tenor literal: 

“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Alejo Vidal-Quadras nació en Barcelona el 20 de marzo de 1945. 

Licenciado en Ciencias Físicas por la Universidad de Barcelona en 1969, 
obtuvo el Premio Extraordinario de Doctorado por la Universidad 
Autónoma de Barcelona en 1975. 

En 1983 recibió el Premio Energía Nuclear de la Junta de Energía Nuclear. 
En 1988 es nombrado catedrático de Física Atómica y Nuclear de la 
Universidad Autónoma de Barcelona, Vocal del Consejo de Seguimiento 
sobre Seguridad Nuclear y Protección Radiológica de Cataluña y Director 
del Servicio de Física de Radiaciones de la Universidad Autónoma de 
Barcelona. 

Investigador y docente en el Centro de Investigaciones Nucleares de 
Estrasburgo y en el University College de Dublín, con un curriculum así, 
da la sensación de que Alejo Vidal-Quadras no iba a mejorar su vida 
viniendo a la Política y sacrificando una trayectoria personal y profesional 
tan brillante. 

Pero como muchos catalanes que no se conforman con que sus destinos 
los decidan quienes se dedican al negocio del separatismo, Alejo dio el 
paso. 

Concejal de Alianza Popular en el Ayuntamiento de Barcelona (1991-
1995), diputado del Parlamento de Cataluña (1988-1996), donde fue 
Portavoz del Grupo Popular. 

Su beligerancia con el nacionalismo catalán, se convirtió en un obstáculo 
incómodo para el acuerdo entre Aznar y Pujol y, las cosas de los Partidos, 
el PP entrega la cabeza del político que mejores resultados había 
conseguido nunca para el Partido Popular en Cataluña. 

Eurodiputado entre 1999 y 2014, fue Vicepresidente del Parlamento 
Europeo en todo ese período y el 27 de enero de 2014, después de 30 
años de militancia, abandona el Partido Popular por discrepancias con 
Mariano Rajoy en relación con el fin de ETA, el independentismo catalán 
y otros desacuerdos. 

Alejo Vidal-Quadras fue fundador de VOX y su primer Presidente, también 
fundador de Convivencia Cívica Catalana, hasta que en 2015 decide 
abandonar la Política. 

El pasado 9 de noviembre, el mismo día en que Pedro Sánchez anunciaba 
la firma del acuerdo para su investidura con Junts, el partido del prófugo 
de la justicia Carlos Puigdemont, Alejo Vidal-Quadras recibió un disparo 
en la cabeza, a plena luz del día, en la puerta de su domicilio en el centro 
de Madrid. 

La Audiencia Nacional ha asumido la investigación por tratarse de un 
delito de tentativa de asesinato de naturaleza terrorista. 
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La delicada y preocupante situación política de España y el máximo nivel 
de alerta terrorista en Europa obliga a que en Madrid se activen todas las 
alarmas, confiando en que el intento de asesinato del político Alejo Vidal-
Quadras sólo haya sido un caso puntual, porque la sombra del terrorismo 
de ETA, por cierto, uno de los socios preferentes del Partido Socialista 
para seguir en el poder y del terrorismo islamista, ya derramaron 
demasiada sangre en las calles de Madrid. 

Después del País Vasco, Madrid es la región española con mayor número 
de personas asesinadas por terrorismo.  

Los últimos atentados en la capital de España fueron el 11 de marzo de 
2004, pronto se cumplirán 20 años, con 193 asesinados en tres trenes y 
el 30 de diciembre de 2006, con dos muertos el atentado de ETA en la T4 
del aeropuerto de Barajas. 

PARTE DISPOSITIVA 

El Pleno aprueba: 

Que el Ayuntamiento de Madrid condene el intento de asesinato de Alejo 
Vidal-Quadras, cometido en las calles de Madrid y que está siendo 
investigado como atentado terrorista por la Audiencia Nacional”. 

Punto 35. Rechazar la proposición n.º 20238001038, presentada por la 
concejala doña Carla Toscano de Balbín, portavoz adjunta del 
Grupo Municipal VOX, interesando que el Ayuntamiento de Madrid 
elimine las subvenciones a asociaciones, organizaciones, 
fundaciones u oenegés que promuevan o faciliten de cualquier 
forma la inmigración ilegal y el tráfico de personas, y que se lleven 
a cabo las demás medidas, propias del ayuntamiento y de 
instancia al Gobierno de la Nación que, sobre este asunto, 
contiene la iniciativa. 

Punto 36. Rechazar la proposición n.º 20238001039, presentada por la 
concejala doña Arántzazu Purificación Cabello López, del Grupo 
Municipal VOX, interesando que se realicen las acciones 
necesarias con el fin de conocer las subvenciones nominativas 
otorgadas en 2023, sin cobertura presupuestaria, por el 
Ayuntamiento de Madrid y sus organismos dependientes, que se 
inicie el procedimiento de reintegro por nulidad de las 
subvenciones otorgadas a CEIM, UGT y CCOO en el mes de junio 
de 2023, y de todas aquellas concedidas en la misma situación, y 
que se activen los procedimientos de investigación establecidos al 
efecto con el fin de depurar las responsabilidades, si las hubiere, 
todo ello en los términos que se indican en la iniciativa. 

Punto 37. Aprobar la proposición n.º 20238001041, presentada por el 
concejal don Ignacio Ansaldo Adriaensens, del Grupo Municipal 
VOX, interesando que el Ayuntamiento de Madrid estudie la 
viabilidad de reservar plazas para los militares profesionales en la 
situación de servicio activo o reservista de especial disponibilidad, 
en las convocatorias de puestos que tengan dificultad para su 
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cobertura, siguiendo los procedimientos legalmente establecidos, 
y que se adopten las demás medidas que, en relación con este 
asunto, contiene la iniciativa. 

Siendo el acuerdo adoptado del siguiente tenor literal: 

“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La Ley 8/2006, de 24 de abril, de Tropa y Marinería (en adelante, "Ley 
8/2006"), establece en su artículo 20 que "El tiempo de servicios 
prestados en las Fuerzas Armadas como militar profesionales de tropa y 
marinería se considerará como mérito en los sistemas de selección para 
el acceso a los cuerpos, escalas, plazas de funcionario y puestos de 
carácter laboral de las Administraciones Públicas". 

Asimismo, se establece en el mismo artículo, que "El Ministerio de Defensa 
promoverá acuerdos de colaboración con las Administraciones 
autonómicas y locales para que las convocatorias de acceso a las Policías 
Autonómicas y Locales se reserven plazas los militares profesionales de 
tropa y marinería con más de 5 años de servicio". 

En este ámbito, en fecha 10 de octubre de 2022 el Ayuntamiento de 
Madrid firmó un convenio con el Ministerio de Defensa para la realización 
de acciones conjuntas en materia de formación y recursos humanos 
(Resolución 420/38394/2022, de 13 de octubre, de la Secretaría General 
Técnica), sin embargo, a juicio del grupo municipal de VOX en el 
Ayuntamiento de Madrid y las asociaciones profesionales de militares esta 
acción es limitada y podría ser más ambiciosa en beneficio del 
Ayuntamiento de Madrid, teniendo en cuenta la dificultad de cobertura de 
plazas en ciertos cuerpos y escalas. 

También se debe recordar que a propuesta de este grupo municipal el 
gobierno consistorial inició los trámites con la Dirección General de 
Gestión y Vigilancia de la Circulación del Área de Gobierno de Medio 
Ambiente y Movilidad del Ayuntamiento de Madrid para la elaboración de 
un acuerdo que permitiera la reserva efectiva de plazas destinadas a 
personal militar de tropa y marinería y reservistas de especial 
disponibilidad como Agentes de Movilidad, sin que se haya avanzado en 
su materialización. 

Parece lógico en aplicación de la ley, que el Ayuntamiento de Madrid 
pueda beneficiarse de la posibilidad de facilitar la entrada de personal 
cualificado en aquellos cuerpos y escalas en los que resulta útil valorar los 
méritos del personal profesional militar, así como una cuestión de justicia 
para aquellos que han prestado durante años servicios para su país. 

PARTE DISPOSITIVA 

El Pleno aprueba: 

1- Que el Ayuntamiento de Madrid estudie la viabilidad de reservar plazas 
en las convocatorias para los militares profesionales en la situación de 
servicio activo o reservista de especial disponibilidad para puestos que 
tengan especial dificultad para su cobertura siguiendo los procedimientos 
legalmente establecidos. 
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2- Que el Ayuntamiento de Madrid firme con el Ministerio de Defensa el 
protocolo que establece el Reglamento 3/2022, de 22 de febrero, que 
modifica el Reglamento de 28 de marzo de 2007 del Cuerpo de Agentes 
de Movilidad del Ayuntamiento de Madrid, así como la adenda de 
modificación preceptiva en el marco de lo dispuesto en la Resolución 
420/38394/2022 de 13 de octubre, de la Secretaría General Técnica. 

3- Que se dé conocimiento al Ministerio de Defensa de la aprobación de 
esta proposición y de los términos aprobados en la Comisión para que 
este pueda trasladar a todo el personal de la escala de Tropa y, en su 
momento, se traslade igualmente cada proceso selectivo que se realice 
para conocimiento de los componentes de la escala de Tropa y los 
reservistas de especial disponibilidad”. 

Punto 38. Rechazar la proposición n.º 20238001042, presentada por la 
concejala doña Lucía Lois Méndez de Vigo, del Grupo Municipal 
Más Madrid, con el visto bueno de su portavoz, interesando que se 
inste al equipo de gobierno a poner en marcha, de forma 
inmediata, una convocatoria extraordinaria de ayudas de comedor 
escolar, garantizando la divulgación de la misma entre las familias 
que no han podido acceder a las becas de comedor de la 
Comunidad de Madrid para el curso 2023-2024. 

Punto 39. Rechazar la proposición n.º 20238001043, presentada por el 
concejal don Eduardo Fernández Rubiño, portavoz adjunto del 
Grupo Municipal Más Madrid, con el visto bueno de su portavoz, 
interesando que, con motivo de la conmemoración el 1 de 
diciembre, del Día Mundial de lucha Contra el VIH/SIDA, se inste 
al equipo de gobierno a suscribir la declaración de Sevilla de Fast 
Track Cities, y a que adopte distintas medidas encaminadas a 
reafirmar el compromiso del ayuntamiento para acabar con esta 
epidemia. 

§4. PARTE DE INFORMACIÓN, IMPULSO Y CONTROL 
(Subapartado 2) 

Información del equipo de gobierno 

Punto 40. Se da cuenta del Acuerdo de 19 de octubre de 2023 de la Junta de 
Gobierno de la Ciudad de Madrid, por el que se modifican los 
acuerdos de 29 de junio de 2023, de organización y competencias 
del Área de Gobierno de Vicealcaldía, Portavoz, Seguridad y 
Emergencias y del Área de Gobierno de Obras y Equipamientos. 

Punto 41. Se da cuenta del Decreto de 25 de octubre de 2023 del alcalde, 
por el que se designan suplentes de las concejalías presidencias 
de los distritos. 

Punto 42. Se da cuenta del Acuerdo de 26 de octubre de 2023 de la Junta de 
Gobierno de la Ciudad de Madrid, por el que se modifican los 
acuerdos de 29 de junio de 2023, de organización y competencias 
del Área de Gobierno de Urbanismo, Medio Ambiente y Movilidad, 
y del Área de Gobierno de Obras y Equipamientos. 
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Punto 43. Se da cuenta del Acuerdo de 26 de octubre de 2023 de la Junta de 
Gobierno de la Ciudad de Madrid, por el que se inadmite a trámite 
el Plan Especial para el Control Urbanístico Ambiental de Usos 
para el edificio situado en la calle de Murcia número 6, promovido 
por Jonestown S.L. Distrito de Arganzuela. 

Punto 44. Se da cuenta del Acuerdo de 2 de noviembre de 2023 de la Junta 
de Gobierno de la Ciudad de Madrid, por el que se declara el “Día 
de las Personas Cuidadoras”. 

Punto 45. Se da cuenta de los informes definitivos de control financiero 
permanente emitidos por la Intervención General, en 
cumplimiento del artículo 36.1 del Real Decreto 424/2017, de 28 
de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno 
en las entidades del Sector Público Local, remitidos por Decreto 
de 14 de noviembre de 2023 de la delegada del Área de Gobierno 
de Economía, Innovación y Hacienda. 

§5. MOCIONES DE URGENCIA 

Punto 46. Rechazar la procedencia del debate de la moción de urgencia n.º 
20238001049, presentada por la concejala doña Reyes Maroto 
Illera, portavoz del Grupo Municipal Socialista de Madrid, 
interesando que el Pleno del Ayuntamiento acuerde “reprobar al 
Sr. Javier Ortega Smith, concejal y portavoz de VOX en esta 
Corporación Municipal, por su falta de respeto, en forma de 
amenazas y coacciones, a los miembros del Cuerpo de Policía 
Nacional que prestan sus servicios en las Unidades de 
Intervención Policial” y por “alentar las concentraciones ilegales 
en la sede de un partido político, que han provocado graves 
disturbios en nuestras calles, problemas de convivencia vecinal, 
agresiones a policías y periodistas y daños en el mobiliario 
urbano”. 

Se levanta la sesión por el presidente del Pleno a las quince horas y cincuenta 
y cinco minutos. 

El acta de la presente sesión ha sido aprobada por el Pleno en su sesión 
ordinaria (19/2023), de 22 de diciembre de 2023. 

Madrid, a 22 de diciembre de 2023.- El secretario general del Pleno, Federico 
Andrés López de la Riva Carrasco.
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Apéndice Único 

(En relación con el punto 14 del orden del día de la sesión ordinaria del 
Pleno de 28 de noviembre de 2023, propuesta de la Junta de Gobierno para 
aprobar la Ordenanza por la que se modifica la Ordenanza de Bases 
Reguladoras Generales para la Concesión de Subvenciones del 
Ayuntamiento de Madrid y sus Organismos Públicos, de 30 de octubre de 
2013).



 

 

ANEXO 

ORDENANZA 3/2023, DE 28 DE NOVIEMBRE, POR LA QUE SE 

MODIFICA LA ORDENANZA DE BASES REGULADORAS PARA LA 
CONCESIÓN DE SUBVENCIONES DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID Y 

SUS ORGANISMOS PÚBLICOS 
 

PREÁMBULO 

 
 

I 
 

La Ordenanza de Bases Reguladoras Generales para la Concesión de 

Subvenciones del Ayuntamiento de Madrid y sus Organismos Públicos, de 30 
de octubre de 2013, se modificó por acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de 

Madrid de 31 de mayo de 2017 para incorporar medidas de simplificación 
administrativa que eliminaran el exceso de cargas administrativas en 
diferentes aspectos para los posibles beneficiarios de determinadas 

subvenciones, así como para incluir dos nuevos capítulos relativos a la 
cooperación internacional al desarrollo y a la acción humanitaria. 

 
No obstante, dado el tiempo transcurrido desde su última modificación, el 

Ayuntamiento de Madrid ha impulsado un proceso de revisión de la ordenanza 
toda vez que han surgido nuevas necesidades, así como se han detectado 
problemas o deficiencias en su aplicación, a los que se pretende dar solución 

con la modificación parcial de su texto, con el objetivo último de avanzar en el 
proceso de mejora de la gestión de las subvenciones en el Ayuntamiento de 

Madrid. 
 

A tal fin, la Junta de Gobierno, mediante acuerdo de 20 de mayo de 2021, 

acordó someter a consulta pública previa la propuesta de modificación de la 
ordenanza, donde se incluyeron los detalles de la modificación hasta entonces 

planteados y se dirigieron preguntas concretas a los ciudadanos con el objeto 
de conocer la opinión de la ciudadanía. 

 

 
II 

 
La modificación de la ordenanza obedece a las siguientes finalidades: modificar 
el ámbito material sobre el que se puede conceder subvenciones, avanzar en 

el proceso de su simplificación administrativa; reconfigurar el sistema de la 
planificación estratégica de subvenciones en aras a mejorar su transparencia, 

seguimiento y evaluación; garantizar la objetivación y máxima concreción del 
objeto de la subvención, reforzar la utilización de los principios generales de 
publicidad y concurrencia; y, finalmente, proceder a la actualización normativa 

de la ordenanza y a la mejora de su calidad regulatoria. 



 

 

En primer lugar, la modificación del ámbito material supone la supresión de la 
referencia a la cooperación público-social pues, en puridad, se considera que 

no es un ámbito concreto o una materia específica sobre el que se pueden 
conceder subvenciones, sino una forma de colaboración entre el Ayuntamiento 

de Madrid y las entidades y colectivos ciudadanos sin ánimo de lucro para 
alcanzar un beneficio general que a su vez tiene un alcance transversal dado 
que se puede proyectar sobre diversos ámbitos o materias.  

 
En segundo lugar, la modificación de la ordenanza pretende dar solución a los 

problemas o deficiencias detectados en el proceso de su revisión y se 
manifiesta a lo largo del texto a través de la modificación de diferentes 
aspectos que pretenden no solo mejorar la gestión municipal de las 

subvenciones, sino avanzar en el proceso de simplificación administrativa 
evitando cargas administrativas innecesarias y accesorias que puedan soportar 

los posibles beneficiarios de dichas subvenciones. 
 

Entre estas medidas se encuentran: introducir la posibilidad de que la 

normativa reguladora de cada subvención establezca su compatibilidad o 
incompatibilidad con otras ayudas o subvenciones; la necesidad de recoger de 

manera expresa la posibilidad de autorizar subvenciones plurianuales; 
contemplar la posibilidad de acudir a la modalidad específica de convocatoria 

abierta; flexibilizar los requisitos de la presentación y estampillado de la 
documentación original justificativa del pago; ampliar los medios acreditativos 
del pago a otros legalmente permitidos y actualmente utilizados en el tráfico 

jurídico mercantil; posibilitar la justificación del reintegro de los remanentes 
no aplicados mediante una declaración responsable; o introducir la posibilidad 

de justificar las subvenciones concedidas mediante cuenta justificativa con 
informe de auditor. 

 

En concreto, por lo que respecta a la compatibilidad de las subvenciones 
municipales, tras la experiencia en la gestión de subvenciones municipales, se 

ha detectado la necesidad de que sea cada convocatoria, acuerdo de concesión 
o convenio de subvención los que, atendiendo a las circunstancias específicas 
de cada caso, determinen el régimen de compatibilidad o incompatibilidad de 

las subvenciones municipales. Por tal motivo, se procede a la modificación del 
artículo 18.3 en consonancia con lo dispuesto con carácter básico sobre este 

particular en el artículo 19.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones.  

 

En cuanto a la autorización de convocatorias de subvención plurianuales o de 
otorgar subvenciones directas no nominativas de carácter plurianual, esta 

posibilidad no venía expresamente recogida en la ordenanza, salvo la 
referencia indirecta que realiza el artículo 39.2. No obstante, su utilización 
viene amparada por el artículo 57 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 

de noviembre, así como por la normativa presupuestaria de aplicación, todo lo 
cual debe asimismo ponerse en relación con la doctrina de la Intervención 

General de la Administración del Estado. Asimismo, se recoge en la ordenanza 



 

 

la posibilidad de aprobación simultánea, para un máximo de dos ejercicios 
presupuestarios, de una convocatoria de subvención ordinaria y otra anticipada 

cuando se realicen los procedimientos de selección en cada anualidad. 
 

Por lo que respecta a la posibilidad de acudir en los procedimientos de 
concesión en régimen de concurrencia competitiva a la modalidad específica 
de convocatoria abierta, la modificación de la ordenanza pretende trasladar al 

ámbito de la gestión municipal de subvenciones la regulación sobre este 
particular contemplada con carácter no básico en el Reglamento de la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre. Con esta modalidad se podrá acordar de manera 
simultánea la realización de varios procedimientos de selección sucesivos a lo 
largo de un mismo ejercicio presupuestario para una misma línea de 

subvención, permitiendo concentrar los trámites de dos o más convocatorias 
de un mismo ejercicio en una sola, con la consiguiente reducción de plazos.  

 
En relación con la presentación y estampillado de la documentación original 
justificativa del pago, con la modificación proyectada se pretende que sea cada 

convocatoria, atendiendo a las circunstancias concretas de cada subvención, 
la que en su caso prevea la obligación de presentación y estampillado de la 

documentación original justificativa del pago, pudiendo prever la sustitución 
de este sistema tradicional por otros que permitan a la administración 

municipal tanto la comprobación de los gastos e inversiones subvencionables, 
como el control de la concurrencia con otros ingresos o subvenciones que 
financien la misma actividad. 

 
Asimismo, la modificación de la ordenanza incluye una referencia expresa a la 

posibilidad de presentación de facturas electrónicas como medio de 
justificación de las subvenciones, así como la acreditación del pago por medios 
adicionales a la transferencia bancaria, cheque o efectivo, como son la 

domiciliación en cuenta de pago, el pago con tarjeta o el pago por internet. 
 

Finalmente, dentro de este proceso de simplificación administrativa, y fruto de 
las aportaciones ciudadanas realizadas durante el trámite de consulta pública 
previa, se ha considerado conveniente incluir en la modificación de la 

ordenanza la posibilidad de justificar las subvenciones concedidas mediante 
cuenta justificativa con informe de auditor, modalidad que hasta ahora 

únicamente se contemplaba para las subvenciones en materia de cooperación 
internacional para el desarrollo. 

 

En tercer lugar, la modificación de la ordenanza persigue mejorar el sistema 
de la planificación estratégica de subvenciones en el Ayuntamiento de Madrid 

en línea con las recomendaciones de la Autoridad Independiente de 
Responsabilidad Fiscal. En este sentido, la modificación diseña un nuevo 
modelo de planificación estratégica de subvenciones con el objetivo de que sea 

más claro y transparente, se encuentre plenamente alineado con las políticas 
públicas municipales y su presupuesto, así como se mejore el sistema de su 



 

 

seguimiento y evaluación de manera que vaya más allá del seguimiento 
meramente presupuestario.  

En concreto, este nuevo modelo pretende aportar claridad, uniformidad y 
transparencia en la planificación de la política de subvenciones del 

Ayuntamiento de Madrid evitando la actual situación de dispersión 
materializada en diversos planes estratégicos con distintos períodos de 
vigencia, para pasar a otro esquema en el que el plan estratégico de 

subvenciones sea único para todo el Ayuntamiento de Madrid, aprobado por la 
Junta de Gobierno por un período de vigencia de cuatro años, y configurado 

en función de las políticas públicas municipales y a los sectores de actividad 
más importantes a los que se dirige la acción subvencional, y no en base a su 
estructura orgánica. 

 
Asimismo, la ordenanza determina cuál ha de ser el contenido del Plan 

Estratégico de Subvenciones del Ayuntamiento de Madrid y de sus Organismos 
Públicos especificándose que incluya, además del mínimo exigido en el artículo 
8.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, las 

diferentes líneas de subvención, así como el régimen de su seguimiento y 
evaluación. En este sentido, la modificación clarifica el concepto de línea de 

subvención entendiendo por tal cada sector de actividad de competencia 
municipal sobre el que el Ayuntamiento de Madrid proyecta el fomento de 

diferentes actividades o proyectos dirigidos a conseguir los objetivos 
estratégicos contemplados en el plan. 

 

Es decir, este nuevo modelo de Plan Estratégico de Subvenciones del 
Ayuntamiento de Madrid y de sus Organismos Públicos no es una agrupación 

de convocatorias y de concesiones como venía sucediendo en los planes hasta 
ahora vigentes, sino que se configura como un conjunto de líneas de 
subvención que necesariamente deberán estar incardinadas en los objetivos 

estratégicos del plan y contar con sus propios objetivos específicos, así como 
con un sistema de indicadores para garantizar su seguimiento y evaluación.  

 
Con este nuevo modelo se refuerza la concepción de la planificación estratégica 
de subvenciones definida por el Tribunal Supremo como “instrumento de 

planificación de las políticas públicas que tengan como objetivo el fomento de 
una actividad de utilidad pública o interés social o de promoción de una 

finalidad pública, cuya aprobación, con carácter previo a la regulación de la 
subvención, resulta exigible” (Sentencia 306/2021 del Tribunal Supremo, Sala 
Tercera, Sección Tercera, de 4 de marzo de 2021). 

 
Por otra parte, la modificación proyectada facilitará el seguimiento y la 

evaluación de la política de subvenciones del Ayuntamiento de Madrid pues ya 
no se encontrará materializada en diversos planes sino en uno solo. Así, la 
modificación de la ordenanza determina que sea la Junta de Gobierno de la 

Ciudad de Madrid la que, dentro de los seis primeros meses de cada ejercicio, 
apruebe el informe de seguimiento y evaluación del Plan Estratégico de 

Subvenciones del Ayuntamiento de Madrid y de sus Organismos Públicos y su 



 

 

actualización, previéndose que en dicho informe se dé cuenta de todas las 
subvenciones concedidas durante el ejercicio anterior con el detalle que 

especifica el artículo 10. 
 

En cuarto lugar, como se ha indicado, la modificación de la ordenanza persigue 
garantizar la objetivación y máxima concreción del objeto de la subvención, 
así como reforzar la utilización de los principios generales de publicidad y 

concurrencia. En concreto, la modificación se refiere a la posibilidad de que la 
Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid decida el sistema de autorización 

que proceda en los supuestos de concesión directa de subvenciones en las que 
se acrediten razones de interés público, social, económico, humanitario u otras 
debidamente justificadas que dificulten su convocatoria pública, toda vez que 

la utilización de este procedimiento debe ser excepcional tal y como ha 
advertido la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal. 

 
Asimismo, dentro de esta misma finalidad, y en cumplimiento de la proposición 
número 2019/8001421 aprobada por el Pleno del Ayuntamiento de Madrid el 

20 de diciembre de 2019, la modificación establece una mayor limitación a la 
contemplada hasta ahora en relación con la subcontratación por los 

beneficiarios de las actividades subvencionadas. Así, en consonancia con lo 
dispuesto en la normativa estatal, se prevé que la subcontratación pueda 

alcanzar el 100 por 100 de la actividad subvencionada únicamente en el caso 
de que la convocatoria, convenio o acuerdo de concesión así lo prevean 
expresamente, determinando que si nada se prevé al respecto será de 

aplicación la regla general del límite del 50 por 100.   
 

Por último, la modificación de la ordenanza tiene como finalidad la 
actualización normativa de su texto, así como a la mejora de su calidad 
regulatoria.  

 
La actualización normativa requiere, en determinados contenidos, que la 

ordenanza adapte su regulación a la contemplada en las normas actuales. Y, 
en otras ocasiones, se sustituyen las referencias a normas derogadas o a sus 
concretos preceptos por referencias genéricas a la normativa que resulte de 

aplicación en cada caso sin necesidad de citar o reproducir sus preceptos.  
 

En particular, se ha considerado adecuado suprimir el artículo 17 puesto que 
el artículo 6, en su nueva redacción, se remite a la normativa en materia de 
transparencia respecto al cumplimiento de las obligaciones de publicidad activa 

en materia de subvenciones, sin necesidad de reproducir su contenido.  
 

Por lo que respecta a la mejora de la calidad regulatoria de la ordenanza, la 
modificación de su texto contempla la adaptación de algunos de sus preceptos 
y disposiciones a las Directrices de Técnica Normativa y Administrativa del 

Ayuntamiento de Madrid, aprobadas por Acuerdo de 25 de junio de 2020 de la 
Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, con la finalidad de lograr una mayor 

calidad técnica en la producción normativa. Fruto de la adaptación a las 



 

 

mencionadas directrices, entre otras modificaciones, se da nueva redacción a 
las disposiciones relativas a la utilización del lenguaje no sexista o a la 

interpretación y desarrollo de la ordenanza, incluyéndose además la 
correspondiente disposición referida al título competencial en virtud del cual 

se aprueba la ordenanza.   
 

Asimismo, en esta misma línea de mejora de la calidad regulatoria, se pretende 

mejorar técnicamente la redacción de la ordenanza para clarificar o completar 
su texto en algunos artículos. En particular, las modificaciones relativas a los 

artículos 32 y 51 aclaran, respecto a la posibilidad de subvencionar los costes 
indirectos, que el porcentaje máximo subvencionable del 8% se calcula sobre 
los costes directos válidamente justificados. Y en los artículos del capítulo X de 

la ordenanza se completan las referencias hechas a las convocatorias, para 
referirse también a los convenios y acuerdos de concesión. 

 
 

III 

 
La ordenanza se estructura en un artículo único, que contiene la relación de 

los distintos artículos y disposiciones que son objeto de modificación; una 
disposición adicional referida a la aprobación del Plan Estratégico de 

Subvenciones del Ayuntamiento de Madrid y sus Organismos Públicos; dos 
disposiciones transitorias relativas a los procedimientos de concesión de 
subvenciones iniciados con anterioridad, así como a los planes estratégicos de 

subvenciones del Ayuntamiento de Madrid vigentes a la entrada en vigor de la 
ordenanza; y tres disposiciones finales referidas al título competencial, a la 

interpretación y desarrollo de la ordenanza, así como a su publicación, entrada 
en vigor y comunicación. 

 

La ordenanza se dicta en el ejercicio de la potestad reglamentaria prevista en 
el artículo 4.1 a) de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 

Régimen Local, de conformidad con la competencia del Pleno para la 
aprobación y modificación de las ordenanzas y reglamentos municipales a que 
se refiere el artículo 11.1 d) de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y 

de Régimen Especial de Madrid, y al amparo de lo dispuesto en los artículos 
9.2 y 17.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.  

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas, la ordenanza se ajusta a los principios de buena regulación. 
 

En concreto, respecto a los principios de necesidad y eficacia la modificación 
se justifica por ser la ordenanza el instrumento jurídico imprescindible para 
lograr la consecución de las razones de interés general que motivan su 

aprobación, que únicamente pueden ser alcanzados en el ámbito competencial 
mediante una disposición de carácter general con forma de ordenanza 

municipal. Y, de acuerdo con el principio de proporcionalidad, la ordenanza 



 

 

contiene la regulación imprescindible para atender las necesidades a cubrir con 
la norma. 

 
Por lo que respecta al principio de eficiencia, la ordenanza persigue los 

objetivos de racionalización y simplificación de procedimientos, como la 
posibilidad de sustitución del estampillado de la documentación original 
justificativa del pago por otros sistemas o la posibilidad de justificación de las 

subvenciones mediante cuenta justificativa con informe de auditor. Asimismo, 
también contempla una reducción de cargas administrativas innecesarias, 

como la referida a la posibilidad de justificar el reintegro de los remanentes no 
aplicados mediante una declaración responsable.  

 

Por otra parte, la ordenanza cumple el principio de seguridad jurídica al 
completar y perfeccionar la regulación del procedimiento de concesión de 

subvenciones municipales, salvo las excepciones que contempla la propia 
ordenanza, generando un marco normativo preciso, claro, cierto, predecible y 
estable, pero dotado a la vez de la imprescindible flexibilidad para ofrecer en 

su aplicación una solución adecuada a la gestión de las subvenciones 
municipales, como es la determinación de su régimen de compatibilidad o 

incompatibilidad o la posibilidad de aprobación simultánea de convocatoria 
ordinaria y anticipada, aspectos hasta ahora no regulados expresamente en la 

ordenanza. 
 

Finalmente, se da cumplimiento al principio de transparencia al haber sido 

sometida la ordenanza a un proceso de consulta pública previa. 
 

 
Artículo único. Modificación de la Ordenanza de Bases Reguladoras Generales 
para la Concesión de Subvenciones del Ayuntamiento de Madrid y sus 

Organismos Públicos, de 30 de octubre de 2013. 
 

Se modifica la Ordenanza de Bases Reguladoras Generales para la Concesión 
de Subvenciones del Ayuntamiento de Madrid y sus Organismos Públicos, de 
30 de octubre de 2013, en los términos que a continuación se indican: 

 
Uno.- En el preámbulo, se suprimen los párrafos 19, 20 y 21, y se 

modifica el actual párrafo 22, que queda redactado en los siguientes términos: 
 
“La presente ordenanza se estructura en once capítulos, dos disposiciones 

adicionales, una disposición transitoria, una disposición derogatoria y tres 
disposiciones finales.”  

 
Dos.- En el artículo 1, se suprime la letra i) del apartado 2, que queda sin 

contenido. 

 
Tres.- El artículo 5 queda redactado en los siguientes términos: 

 



 

 

“Artículo 5. Simplificación y reducción de cargas administrativas. 
 

1. Los procedimientos de concesión de subvenciones y premios regulados 
en la presente ordenanza deberán estar adaptados a los criterios 

generales de simplificación y reducción de cargas administrativas 
contenidos en la legislación de procedimiento administrativo común y 
régimen jurídico de las Administraciones Públicas y en la normativa 

municipal en materia de administración electrónica. En particular, se 
deberá evitar la imposición de cargas administrativas innecesarias y se 

deberá facilitar el acceso a la información a través de la utilización de un 
lenguaje claro, sencillo y accesible para lo que, en el caso de 
subvenciones dirigidas a colectivos de beneficiarios con dificultades de 

comprensión lectora, se ofrecerá una versión en lectura fácil. 
 

2. Todos los procedimientos y trámites se podrán realizar por vía 
electrónica, salvo aquellos que por su naturaleza no se adapten a dicho 
canal. Este requerimiento será tenido también en cuenta en relación con 

los impresos o formularios a utilizar y con la documentación o datos que 
se exijan al interesado. 

 
3. A través de los canales de atención a la ciudadanía previstos en la 

Ordenanza de Atención a la Ciudadanía y Administración Electrónica, de 
26 de febrero de 2019, el Ayuntamiento de Madrid prestará a los 
ciudadanos la orientación y el asesoramiento técnico que resulten 

necesarios en los procedimientos y trámites contenidos en esta 
ordenanza.” 

 
Cuatro.- El artículo 6 queda redactado en los siguientes términos: 
 

“Artículo 6. Obligaciones de publicidad activa en materia de 
subvenciones.” 

 
La información relativa a la planificación estratégica de subvenciones, los 
procedimientos de concesión de subvenciones y premios, así como las 

subvenciones concedidas será publicada en los términos previstos por la 
normativa en materia de transparencia.” 

 
Cinco.- En el artículo 7, se sustituye la expresión “en la Ley Orgánica 

15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal” 

por “en la normativa en materia de protección de datos personales”. 
 

Seis.- El artículo 8 queda redactado en los siguientes términos: 
 
“Artículo 8. Principios. 

 
1. Con carácter general, la gestión de las subvenciones estará presidida 

por los principios de publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, 



 

 

igualdad y no discriminación, eficacia en el cumplimiento de los objetivos 
fijados, eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos.  

 
2. En particular, se deberán observar los principios de objetivación y 

máxima concreción del objeto de la subvención, de manera que incluyan 
de forma detallada la descripción de los proyectos o actividades 
subvencionables, así como de los procedimientos e indicadores para 

evaluar los resultados, cualquiera que sea el procedimiento de concesión 
y la forma de instrumentación.”  

 
Siete.- El artículo 9 queda redactado en los siguientes términos: 
 

“Artículo 9. Plan Estratégico de Subvenciones del Ayuntamiento de Madrid 
y sus Organismos Públicos. 

 
1. La Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid aprobará el Plan 
Estratégico de Subvenciones del Ayuntamiento de Madrid y sus 

Organismos Públicos previsto en el artículo 8 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones.  

 
El plan estratégico de subvenciones tiene carácter programático y su 

contenido no crea derechos ni obligaciones, quedando condicionada su 
efectividad al desarrollo de las diferentes líneas de subvención según las 
disponibilidades presupuestarias de cada ejercicio. 

 
2. El plan estratégico de subvenciones contendrá:  

 
a) Los objetivos estratégicos, efectos e impacto que se pretenden con su 
aplicación y que han de estar vinculados con los objetivos establecidos en 

los correspondientes programas presupuestarios. 
 

b) Las líneas de subvención para cada sector de actividad al que se dirigen 
las subvenciones, los objetivos específicos y efectos que se pretenden con 
cada línea, el plazo necesario para su consecución, el Plan de Acción, sus 

costes previsibles de realización y fuentes de financiación.  
 

c) El régimen de seguimiento y evaluación continua de los objetivos 
estratégicos y de las líneas de subvención, determinando a estos efectos 
un conjunto de indicadores relacionados con los objetivos del plan, 

indicadores que deberán desagregarse por sexo siempre que aludan a 
personas, así como los resultados de la evaluación de los planes 

estratégicos anteriores en los que se trasladará el contenido de los 
informes emitidos. 
 

3. Se considera línea de subvención cada sector de actividad de 
competencia municipal sobre el que el Ayuntamiento de Madrid proyecta 

el fomento de actividades o proyectos dirigidos a conseguir los objetivos 



 

 

estratégicos. Toda propuesta de actividad o proyecto de subvención debe 
incardinarse en su respectiva línea de subvención y contar con el crédito 

adecuado y suficiente. 
 

4. La modificación de las líneas de subvención previstas inicialmente 
requerirá la modificación del plan estratégico de subvenciones por la 
Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, sin perjuicio de lo previsto en 

el artículo 10.4. 
 

5. El plan estratégico de subvenciones tendrá un periodo de vigencia de 
cuatro años, salvo que, por la necesidad de coordinación con las políticas 
públicas municipales, con otras planificaciones estratégicas sectoriales, y 

con los programas presupuestarios, sea conveniente establecer una 
vigencia diferente.”  

 
Ocho.- El artículo 10 queda redactado en los siguientes términos: 
 

“Artículo 10. Seguimiento y actualización del Plan Estratégico de 
Subvenciones del Ayuntamiento de Madrid y sus Organismos Públicos. 

 
1. Dentro de los seis primeros meses de cada ejercicio la Junta de 

Gobierno de la Ciudad de Madrid aprobará un informe de seguimiento y 
evaluación junto con una propuesta de actualización del plan estratégico 
de subvenciones.  

 
2. El informe de seguimiento y evaluación del plan estratégico de 

subvenciones dará cuenta de todas las subvenciones concedidas durante 
el ejercicio anterior y en todo caso contendrá:  
 

a) La evaluación de las líneas de subvención establecidas en el plan 
estratégico de subvenciones con el grado de cumplimiento de los distintos 

objetivos fijados en el mismo, incluyendo la evaluación de impacto de 
género. 
 

b) La relación detallada de todas las subvenciones concedidas en el marco 
de sus respectivas líneas de subvención.  

 
c) El grado de ejecución de las aplicaciones del Presupuesto General del 
Ayuntamiento de Madrid destinadas a subvenciones.  

 
3. La Intervención General del Ayuntamiento de Madrid realizará el 

control financiero de la aplicación del plan estratégico de subvenciones. 
 
4. Si como resultado de los informes anuales de seguimiento y evaluación 

y de los informes de la Intervención General se concluye que alguna línea 
de subvención no alcanza los objetivos o resultan inadecuados a los 

recursos invertidos, podrá ser modificada, sustituida o, en su caso, 



 

 

eliminada, a través de la modificación del plan estratégico de 
subvenciones por la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid. Asimismo, 

se podrá ampliar el crédito previsto para determinadas líneas de 
subvención si, como resultado de los informes anuales de seguimiento y 

evaluación y de los informes de la Intervención General, se han superado 
los objetivos propuestos en el plan estratégico de subvenciones.” 
 

Nueve.- En el artículo 16, se modifica el apartado 5, que queda redactado 
en los siguientes términos:  

 
“5. Hallarse al corriente de pago en el cumplimiento de sus obligaciones 
tributarias y frente a la Seguridad Social con anterioridad a dictarse la 

propuesta de resolución de concesión.”  
 

Diez.- Se suprime el artículo 17, que queda sin contenido.  
 
Once.- En el artículo 18, se modifica el apartado 3, que queda redactado 

en los siguientes términos: 
 

“3. Las convocatorias, acuerdos o convenios de las subvenciones que se 
concedan con arreglo a esta ordenanza deberán determinar la 

compatibilidad o incompatibilidad para la percepción de otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad 
procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados 

nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, y 
podrán prever mecanismos específicos de verificación para comprobar el 

cumplimiento efectivo de las condiciones de compatibilidad o 
incompatibilidad establecidas.” 
 

Doce.- Se añade un nuevo artículo 18 bis, que queda redactado en los 
siguientes términos: 

 
“Artículo 18 bis. Subvenciones plurianuales y de tramitación anticipada. 
 

1. En los casos previstos en las bases de ejecución del Presupuesto 
General del Ayuntamiento de Madrid y conforme al artículo 57 del 

Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, podrán autorizarse 
las convocatorias de subvenciones y efectuarse concesiones directas de 
subvención no previstas nominativamente en el presupuesto, cuyo gasto 

sea imputable a ejercicios posteriores a aquel en que tenga lugar la 
resolución de otorgamiento, acuerdo de concesión o convenio, siempre 

que su ejecución se inicie en el propio ejercicio en que se haya producido 
la concesión. 
 

2. Se podrán aprobar de manera simultánea por un máximo de dos 
ejercicios presupuestarios, una convocatoria de subvenciones ordinaria y 

otra anticipada cuando se realicen los procedimientos de selección en 



 

 

cada anualidad. Para ello, la propuesta de resolución de la convocatoria 
deberá incluir, en puntos independientes, la aprobación de una 

convocatoria ordinaria y de otra convocatoria anticipada y su publicación 
deberá diferenciar suficientemente los criterios específicos de cada tipo 

de tramitación.” 
 
Trece.- En el artículo 20, se modifica el apartado 2, que queda redactado 

en los siguientes términos: 
 

“2. La resolución o acuerdo de concesión se podrá modificar, a solicitud 
del beneficiario cuando, sin culpa o negligencia y por circunstancias 
sobrevenidas e imprevisibles no imputables a este supongan una 

alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la 
subvención, siempre que las mismas no desvirtúen la naturaleza u 

objetivos de la subvención concedida, que la modificación no dañe 
derechos de terceros y que la solicitud se presente antes de que concluya 
el plazo para la realización de la actividad.” 

 
Catorce.- En el artículo 23, se modifica el apartado 1, que queda 

redactado en los siguientes términos: 
 

“1. El procedimiento ordinario de concesión será el de concurrencia 
competitiva, mediante la comparación de solicitudes al objeto de 
establecer una prelación entre las mismas de acuerdo con los criterios de 

valoración previamente fijados en la convocatoria, procediendo a la 
concesión a aquellas que obtuvieran mayor valoración de conformidad 

con los citados criterios. 
 
No obstante, no será necesario fijar un orden de prelación en el caso de 

que el crédito consignado en la convocatoria fuera suficiente para 
atender, una vez finalizado el plazo de presentación, todas las solicitudes 

que reúnan los requisitos establecidos. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, el órgano competente procederá al prorrateo 

del crédito entre todos los solicitantes que reúnan los requisitos 
establecidos, cuando, atendiendo a la naturaleza de la subvención, así 

esté expresamente previsto en la respectiva convocatoria. 
 
El procedimiento de concesión de la subvención en régimen de 

concurrencia competitiva podrá hacerse bien mediante convocatoria y 
procedimiento de selección únicos, o bien mediante una convocatoria 

abierta con varios procedimientos de selección sucesivos a lo largo de un 
ejercicio presupuestario con arreglo a lo previsto en el artículo 59 del 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, según se especifique 

en la correspondiente convocatoria.” 
 



 

 

Quince.- En el artículo 24, se sustituye la expresión “y los principios de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre” por “y los principios de la legislación de 

procedimiento administrativo común”, se modifican los apartados 4, 9 y 10 y 
se añade un nuevo apartado 11, que quedan redactados en los siguientes 

términos: 
 
“4. Los interesados deberán presentar la solicitud de subvención en el 

modelo o formulario normalizado que a tal efecto se determine en la 
convocatoria. El plazo para presentar la solicitud se establecerá en la 

convocatoria, no pudiendo ser inferior a cinco días. 
 
9. La solicitud, a la que se acompañará la documentación exigida en la 

convocatoria, se presentará conforme a lo establecido en el artículo 38 
de la Ordenanza de Atención a la Ciudadanía y Administración Electrónica 

del Ayuntamiento de Madrid, de 26 de febrero de 2019. 
 
10. Si la solicitud no reuniera los requisitos exigidos o no se acompañasen 

los documentos preceptivos, se requerirá al interesado para que, en el 
plazo máximo e improrrogable de diez días, subsane la falta o acompañe 

los documentos preceptivos con la indicación de que, si así no lo hiciera, 
se le tendrá por desistido de su petición. 

 
11. En el caso de que el plazo de solicitud a que se refiere el apartado 4 
coincida con el mes de agosto, o con fechas que puedan dificultar la 

realización de la solicitud de subvención, se deberá establecer en la 
convocatoria un plazo superior y adecuado a tales circunstancias. Para 

cualquier solicitud presentada por personas físicas, la acreditación de los 
méritos o circunstancias a valorar a los que se refiere el apartado 6, se 
realizará preferentemente mediante una declaración responsable en los 

términos que defina la convocatoria.” 
 

Dieciséis.- En el artículo 28 se sustituyen las expresiones “en la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre” y “el artículo 44 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre” por “en la legislación de procedimiento administrativo común” y 

“la legislación de procedimiento administrativo común”, respectivamente. 
 

Diecisiete.- En el artículo 29 se sustituyen las expresiones “en el artículo 
59.6. b) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre” y “el artículo 60 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre” por “en la legislación de procedimiento 

administrativo común, surtiendo ésta los efectos de la notificación” y “la 
legislación de procedimiento administrativo común”, respectivamente.” 

 
Dieciocho.- En el artículo 30, se modifica el apartado 3, que queda 

redactado en los siguientes términos: 

  
“3. Con carácter excepcional se podrán conceder directamente 

subvenciones en que se acrediten razones de interés público, social, 



 

 

económico o humanitario, u otras debidamente justificadas que dificulten 
su convocatoria pública. En esta modalidad de concesión, la Junta de 

Gobierno podrá decidir el sistema de autorización que proceda para su 
otorgamiento. 

 
El acuerdo o convenio de concesión se ajustará a lo dispuesto en el 
artículo 28.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, conteniendo como 

mínimo la definición del objeto, régimen jurídico aplicable, los 
beneficiarios, modalidades de la subvención, procedimiento de concesión 

y régimen de justificación. El acuerdo de concesión habrá de estar 
debidamente motivado, identificando claramente los compromisos 
asumidos por los beneficiarios.” 

 
Diecinueve.- En el artículo 31, se modifican los apartados 2 y 6, que 

quedan redactados en los siguientes términos:   
 
“2. Los beneficiarios podrán subcontratar, total o parcialmente, la 

actividad subvencionada cuando así lo prevea la convocatoria, convenio 
o acuerdo de concesión. 

 
En el supuesto de preverse la subcontratación parcial, la convocatoria, 

convenio o acuerdo de concesión fijará el porcentaje máximo. En caso de 
que no se establezca, los beneficiarios podrán subcontratar hasta un 
porcentaje que no exceda del 50 por ciento del importe de la actividad 

subvencionada. 
 

6. Los contratos subvencionados sujetos a una regulación armonizada de 
conformidad con la legislación de contratos del sector público que realicen 
los subcontratistas quedan sujetos al régimen previsto en la misma 

respecto de los contratos subvencionados.” 
 

Veinte.- En el artículo 32, se modifican los apartados 2 y 7, que quedan 
redactados en los siguientes términos: 

 

“2. Cuando el importe del gasto subvencionable, supere las cuantías 
establecidas en la legislación de contratos para el contrato menor, el 

beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes 
proveedores, con carácter previo a la contracción del compromiso para la 
obra, la prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que por sus 

especiales características no exista en el mercado suficiente número de 
entidades que los realicen, presten o suministren, o salvo que el gasto se 

hubiere realizado con anterioridad a la subvención. 
 
La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la 

justificación, o, en su caso, en la solicitud de subvención, se realizará 
conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse 



 

 

expresamente en una memoria, la elección cuando no recaiga en la 
propuesta económica más ventajosa. 

 
Los contratos subvencionados sujetos a una regulación armonizada que 

se realicen con cargo a la subvención concedida quedan sujetos al 
régimen previsto en la legislación de contratos del sector público respecto 
de los contratos subvencionados. 

 
7. Tendrán el carácter de subvencionables los costes indirectos en el 

porcentaje máximo que se determine en la respectiva convocatoria, 
acuerdo de concesión o convenio, previos los estudios económicos que 
procedan. En ningún caso el citado porcentaje podrá ser superior al 8 por 

100 de los costes directos válidamente justificados. Los costes indirectos 
habrán de imputarse por el beneficiario a la actividad subvencionable de 

acuerdo con los principios y normas de contabilidad generalmente 
admitidas y, en todo caso, en la medida en que tales costes correspondan 
al período en que efectivamente se realiza la actividad. Los costes 

indirectos no requerirán de justificación adicional.” 
 

Veintiuno.- En el artículo 33, se modifica el apartado 1, que queda 
redactado en los siguientes términos: 

 
“1. El cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social se comprobará de oficio por la Administración municipal, que 

recabará los documentos acreditativos del cumplimiento de estas 
obligaciones electrónicamente mediante consulta a las Plataformas de 

Intermediación de Datos u otros sistemas electrónicos habilitados al 
efecto, previo consentimiento expreso del interesado cuando sea 
preceptivo por disposición legal, haciendo constar en el expediente el 

resultado de la comprobación mediante la oportuna diligencia. 
 

En el caso de que el interesado se opusiera a dicha consulta o no la 
autorizara, el cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social se acreditará mediante la presentación por el solicitante 

ante el órgano concedente de la subvención de las certificaciones 
acreditativas expedidas por la Agencia Estatal de Administración 

Tributaria o la Tesorería General de la Seguridad Social o mediante la 
presentación de la declaración responsable en los casos previstos en los 
artículos 22.1 y 24 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre.” 
 

Veintidós.- En el artículo 34, se modifica el apartado 2 y se añade un 
nuevo apartado 3, que quedan redactados en los siguientes términos: 

 

“2. La justificación de las subvenciones que se otorguen con arreglo a la 
presente ordenanza se realizará mediante alguna de las siguientes 

modalidades:  



 

 

 
a) Cuenta justificativa con aportación de justificantes de gasto.  

b) Cuenta justificativa simplificada.  
c) Módulos, en presencia de los requisitos previstos en el artículo 36 bis.  

d) Cuenta justificativa con informe de auditor.  
 

3. Las modalidades de justificación previstas en el apartado 2 serán de 

aplicación en defecto de previsión de otra modalidad en el convenio o en 
la resolución de concesión, conforme a lo previsto en el artículo 30 

referido a la concesión directa.” 
 

Veintitrés.- El artículo 35 queda redactado en los siguientes términos: 

 
“Artículo 35. Cuenta Justificativa con aportación de justificantes de gasto. 

 
1. La cuenta justificativa contendrá, con carácter general, la siguiente 
documentación: 

 
a) Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las 

condiciones impuestas en la concesión de la subvención, con indicación 
de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos tras la 

aplicación de los indicadores previamente establecidos.  
 
En la memoria deberá constar expresamente que ha sido cumplida la 

finalidad para la cual se otorgó la subvención conforme al presupuesto y, 
en su caso, proyecto presentado, así como una evaluación de los 

resultados obtenidos respecto a los previstos. 
 
A estos efectos, para acreditar el cumplimiento del objeto de la 

subvención, la convocatoria, convenio o acuerdo de concesión podrá 
exigir la presentación de fotografías, copias de trabajos resultantes del 

objeto de la subvención, entre otros, sin que puedan suponer cesión de 
derechos ni otro tipo de contraprestación a la subvención otorgada. 
Asimismo, podrá exigir la presentación de las fuentes de verificación para 

acreditar el cumplimiento de los resultados obtenidos. 
 

b) Una memoria económica justificativa del coste de las actividades 
realizadas, que contendrá: 
 

1.º La relación clasificada de gastos e inversiones, con identificación del 
acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y en su caso, 

fecha de pago. Además, cuando la subvención se otorgue con arreglo a 
un presupuesto estimado, la relación de gastos se clasificará 
adicionalmente por las partidas del proyecto o actividad subvencionada y 

se indicarán las desviaciones acaecidas. 
 



 

 

Dicha relación deberá totalizarse al objeto de poder determinar cuál ha 
sido el porcentaje del coste final del proyecto o actividad efectivamente 

ejecutada que ha financiado el Ayuntamiento de Madrid con la subvención 
concedida. 

 
Para cada uno de los gastos relacionados se indicará cuál ha sido la fuente 
de financiación. Cuando se hubieran utilizado más de una fuente de 

financiación se indicará el porcentaje en el que hubiera participado cada 
una de ellas. 

 
2.º Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el 
tráfico jurídico mercantil con eficacia administrativa incorporados en la 

relación clasificada de gastos e inversiones si se hubiera exigido en la 
convocatoria, convenio o acuerdo de concesión y, en su caso, la 

documentación acreditativa del pago. Las facturas electrónicas se 
aceptarán como medio de justificación, de acuerdo con las condiciones 
legalmente exigidas. 

 
Cuando los beneficiarios no puedan dejar los originales en poder del 

Ayuntamiento de Madrid, se podrán presentar copias de dichos 
documentos debidamente compulsadas. Los originales de dichos 

documentos deberán permanecer custodiados por los beneficiarios un 
periodo mínimo de cuatro años. 
 

3.º La documentación acreditativa de los rendimientos financieros que se 
generen por los fondos librados, si se realizan pagos anticipados que 

supongan entregas de fondos con carácter previo a la justificación, salvo 
que se trate de una Administración Pública. En el supuesto de que no se 
hubieran generado rendimientos financieros, se aportará declaración 

responsable al respecto. 
 

4.º La declaración responsable que permita determinar qué impuestos de 
los que aparecen en los justificantes pueden considerarse gastos 
subvencionables cuando los impuestos indirectos no susceptibles de 

recuperación o compensación formen parte de la justificación. 
 

5.º La relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan 
financiado la actividad subvencionada con indicación del importe y su 
procedencia. 

 
6.º El certificado de tasador independiente debidamente acreditado e 

inscrito en el correspondiente registro oficial, en el caso de adquisición de 
bienes inmuebles. 
 

7.º Los tres presupuestos que deba de haber solicitado el beneficiario, en 
aplicación del artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 

 



 

 

8.º La carta de pago justificativa, en su caso, del reintegro de remanentes 
no aplicados, así como de los intereses derivados de ellos. La justificación 

podrá realizarse igualmente mediante declaración de que se ha producido 
el reintegro aportando los datos del pago necesarios. 

 
2. La acreditación del pago de las facturas podrá realizarse por alguna de 
las siguientes formas: 

 
a) Copia del resguardo bancario correspondiente donde conste en el 

concepto el número de factura o, en su defecto, el concepto abonado, en 
los supuestos de transferencia bancaria, domiciliación en cuenta de pago 
o pago con tarjeta. 

 
b) Copia del extracto bancario del cargo en cuenta correspondiente al 

cheque en los supuestos de cheque. 
 
c) Factura o recibí firmado por el acreedor indicando la fecha de abono, 

en los supuestos de efectivo. 
 

d) Copia del resguardo del pago donde conste el número de factura o, en 
su defecto, el concepto abonado, en los supuestos de pago por internet. 

 
3. El pago en metálico se admitirá únicamente en facturas de cuantía 
inferior a seiscientos euros. 

 
4. Cuando así lo establezca la convocatoria, convenio o acuerdo de 

concesión, los documentos originales a que se hace referencia en el 
apartado 2 deberán estampillarse para facilitar el control de la 
concurrencia de otras subvenciones otorgadas para la misma finalidad, 

debiendo reunir la estampilla, como mínimo, los siguientes datos: 
 

a) El número de expediente administrativo. 
 
b) La denominación del proyecto subvencionado. 

 
c) El ejercicio económico de la concesión de la subvención. 

 
d) El órgano concedente de la subvención. 
 

e) El porcentaje de financiación imputable a la subvención o cuantía 
exacta afectada por la subvención.” 

 
Veinticuatro.- En el artículo 36, se modifica el apartado 3, que queda 

redactado en los siguientes términos: 

 
“3. Para garantizar la aleatoriedad en la selección de la muestra se 

seguirá el siguiente procedimiento de selección: 



 

 

 
a) Se determinará el número de elementos que conforman la población, 

excluyendo aquellos que por razón de su importe vayan a ser objeto de 
comprobación. 

 
b) Se numerarán los justificantes conforme al orden de la relación 
clasificada de gastos aportada por el beneficiario en la cuenta justificativa. 

 
c) Se determinará el volumen de justificantes que conformarán la 

muestra a seleccionar, de conformidad con lo establecido en la respectiva 
convocatoria, acuerdo de concesión o convenio. 
 

d) Se obtendrá el cociente resultante de dividir el número de elementos 
que conforman la población total entre el número de elementos de la 

muestra, redondeando los decimales al número entero más próximo. 
 
e) Se seleccionará aleatoriamente el primer elemento de la muestra 

según el cociente calculado. 
 

f) Los restantes elementos muestrales se determinarán aplicando una 
progresión aritmética de razón igual al cociente calculado. 

 
Las facturas y demás justificantes de pago originales deberán 
estampillarse si así lo exige la convocatoria, convenio o acuerdo de 

concesión conforme al artículo 35.4. Los originales de dichos documentos 
deberán permanecer custodiados por los beneficiarios cuando se 

presenten copias debidamente compulsadas conforme al artículo 
35.1.b.2º.” 
 

Veinticinco.- Se añade un nuevo artículo 36 ter, que queda redactado en 
los siguientes términos: 

 
“Artículo 36 ter. Cuenta justificativa con informe de auditor.  
 

1. La acreditación de la aplicación de la subvención a los fines para los 
que fue concedida podrá llevarse a cabo mediante cuenta justificativa con 

informe de auditor cuando así lo prevean las convocatorias, convenios o 
acuerdos de concesión, y se realizará mediante la presentación de la 
siguiente documentación:  

 
a) Memoria de actuación justificativa a que se refiere el artículo 35.1.a) 

 
b) Memoria económica abreviada, que contendrá un estado 
representativo de los gastos incurridos en la realización de las actividades 

subvencionadas, debidamente agrupados, y, en su caso, las cantidades 
inicialmente presupuestadas y las desviaciones acaecidas. 

 



 

 

c) Informe del auditor de cuentas con el contenido que señala la Orden 
EHA/1434/2007, de 17 de mayo, por la que se aprueba la norma de 

actuación de los auditores de cuentas en la realización de los trabajos de 
revisión de cuentas justificativas de subvenciones, en el ámbito del sector 

público estatal, previstos en el artículo 74 del Reglamento de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado 
mediante Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. Este informe tendrá 

como mínimo el siguiente alcance: 

 
1º El cumplimiento por parte de los beneficiarios de sus obligaciones en 

la gestión y aplicación de la subvención.  
 
2º La adecuada y correcta justificación de la subvención por parte de los 

beneficiarios. 
 

3º La realidad y regularidad de las operaciones que, de acuerdo con la 
justificación presentada por los beneficiarios, han sido financiadas con la 
subvención. 

 
4º La adecuada y correcta financiación de las actividades subvencionadas, 

de tal manera que el importe de la subvención en ningún caso podrá ser 
de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras 

subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la actividad 
subvencionada. 

 
d) Carta de pago justificativa, en su caso, del reintegro de remanentes 

no aplicados, así como de los intereses derivados de ellos. La justificación 
podrá realizarse igualmente mediante declaración de que se ha producido 

el reintegro aportando los datos del pago necesarios. 
 

2. El gasto derivado de la revisión de la cuenta justificativa mediante 

auditor será subvencionable siempre que así se disponga en la 
correspondiente convocatoria, convenio o acuerdo de concesión y dentro 

de los límites establecidos en aquellos. Para ello, el beneficiario de la 
subvención deberá aportar la factura y la documentación acreditativa del 
gasto derivado de la elaboración del informe de auditoría. 

 
3. El beneficiario deberá facilitar toda la documentación justificativa de 

los gastos efectuados con cargo a la subvención al auditor de cuentas 
cuando se solicite para la elaboración del informe previsto en el apartado 
1 c). 

 
4. El auditor de cuentas deberá estar inscrito en el Registro Oficial de 

Auditores de Cuentas y su actuación profesional estará sometida a lo 
dispuesto en la Orden EHA/1434/2007, de 17 de mayo.” 

 



 

 

Veintiséis.- En el artículo 39, se sustituye la expresión “del titular del Área 
de Gobierno competente en materia de Hacienda” por “del titular del órgano 

de gestión presupuestaria”. 
 

Veintisiete.- En el artículo 41, se modifica la letra b) 7º y se añade una 
nueva la letra h) en el apartado 2, que quedan redactadas en los siguientes 
términos: 

 
“7º. Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el 

tráfico mercantil sean copias y en las mismas no conste la estampilla 
exigida en la convocatoria, convenio o acuerdo de concesión, o dichas 
copias no hubieran sido compulsadas. 

 
h) Cuando la Administración municipal tenga conocimiento de que un 

beneficiario ha percibido otra u otras subvenciones incompatibles con la 
otorgada sin haber efectuado la correspondiente renuncia de conformidad 
con el artículo 33 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre.” 
 

Veintiocho.- En el artículo 49, se sustituye la expresión “en la 
convocatoria” por “en la convocatoria, convenio o acuerdo de concesión”. 

 
Veintinueve.- En el artículo 50, se sustituye la expresión “en la 

convocatoria” por “en la convocatoria, convenio o acuerdo de concesión”. 

 
Treinta.- El artículo 51 queda redactado en los siguientes términos: 

 
“Artículo 51. Costes indirectos. 
 

Las cantidades imputadas a la subvención en concepto de costes 
indirectos, dentro del periodo de ejecución de la intervención, previos los 

estudios económicos que procedan, serán como máximo del 8% de los 
costes directos válidamente justificados, pudiendo ser establecido un 
porcentaje menor en la correspondiente convocatoria, convenio o acuerdo 

de concesión. En todo caso, precisarán de la certificación del responsable 
de la entidad, no siendo necesaria la aportación de los justificantes de 

gasto.” 
 
Treinta y uno.- En el artículo 53, se  sustituye la expresión “en la 

convocatoria” por “en la convocatoria, convenio o acuerdo de concesión” y se 
modifica el apartado 2, que queda redactado en los siguientes términos: 

 
“2. La documentación original justificativa del gasto de estas 
subvenciones deberá estar debidamente estampillada por el beneficiario 

de la subvención si así lo exige la convocatoria, convenio o acuerdo de 
concesión.” 

 



 

 

Treinta y dos.- En el artículo 56, sustituye la expresión “en la 
convocatoria” por “en la convocatoria, convenio o acuerdo de concesión”. 

 
Treinta y tres.- En el artículo 57, sustituye la expresión “en la 

convocatoria” por “en la convocatoria, convenio o acuerdo de concesión”. 
 
Treinta y cuatro.- En la disposición adicional primera, se sustituye la 

expresión “en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre” por “en 
la legislación de procedimiento administrativo común”. 

 
Treinta y cinco.- La disposición adicional segunda queda redactada en los 

siguientes términos: 

 
“Disposición adicional segunda. Lenguaje no sexista. 

 
En cumplimiento del artículo 14.11 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de 
marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, en aquellos casos 

en los que esta ordenanza utiliza palabras de género masculino para 
referirse a personas, se entenderán referidas tanto a mujeres como a 

hombres, de acuerdo con los criterios establecidos por la Real Academia 
Española.” 

 
Treinta y seis.- Se suprime la disposición transitoria segunda, que queda 

sin contenido.  

 
Treinta y siete.- La disposición final primera queda redactada en los 

siguientes términos: 
 
“Disposición final primera. Título competencial. 

 
Esta ordenanza se dicta en ejercicio de las competencias atribuidas al 

Ayuntamiento de Madrid en materia de subvenciones, al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 9.2 y 17.2 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.” 

 
Treinta y ocho.- Se añade una nueva disposición final primera bis, que 

queda redactada en los siguientes términos: 
 
“Disposición final primera bis. Interpretación y desarrollo de la ordenanza. 

 
El Alcalde y la Junta de Gobierno determinarán, en su ámbito 

competencial respectivo, el órgano superior o directivo competente para: 
 
a) Interpretar y resolver cuantas cuestiones surjan de la aplicación de 

esta ordenanza. 
 



 

 

b) Aprobar los acuerdos, decretos y resoluciones complementarios que 
sean necesarios para el desarrollo y cumplimiento de la ordenanza, que 

no podrán tener carácter normativo.” 
 

Disposición adicional única.- Aprobación del Plan Estratégico de 
Subvenciones del Ayuntamiento de Madrid y sus Organismos Públicos. 

 

En el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de la presente ordenanza, 
la Junta de Gobierno aprobará el Plan Estratégico de Subvenciones del 

Ayuntamiento de Madrid y sus Organismos Públicos previsto en el artículo 9. 
 

Disposición transitoria primera.- Régimen transitorio de convocatorias y 

concesiones directas. 
 

A los procedimientos de concesión de subvenciones iniciados con anterioridad 
a la entrada en vigor de la ordenanza les será de aplicación la normativa 
vigente en el momento de su inicio. A estos efectos el procedimiento se 

considera iniciado desde el momento de la publicación de la convocatoria para 
las subvenciones de concurrencia competitiva, y desde el momento en que se 

adopte la resolución de concesión o se suscriba el convenio para las de 
concesión directa. 

 
Disposición transitoria segunda.- Régimen transitorio de los planes 
estratégicos de subvenciones del Ayuntamiento de Madrid. 

 
Los planes estratégicos de subvenciones aprobados con anterioridad a la 

entrada en vigor de la ordenanza seguirán produciendo efectos hasta la 
aprobación del plan estratégico de subvenciones del Ayuntamiento de Madrid 
previsto en el artículo 9. 

 
Disposición final primera.- Título competencial. 

 
Esta ordenanza se dicta en ejercicio de las competencias atribuidas al 
Ayuntamiento de Madrid en materia de subvenciones, al amparo de lo 

dispuesto en los artículos 9.2 y 17.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones. 

 
Disposición final segunda.- Interpretación y desarrollo de la ordenanza. 

 

El Alcalde y la Junta de Gobierno determinarán, en su ámbito competencial 
respectivo, el órgano superior o directivo competente para: 

 
a) Interpretar y resolver cuantas cuestiones surjan de la aplicación de 

esta ordenanza. 

  



 

 

b) Aprobar los acuerdos, decretos y resoluciones complementarios que 
sean necesarios para el desarrollo y cumplimiento de la ordenanza, que no 

podrán tener carácter normativo. 
 

Disposición final tercera.- Publicación, entrada en vigor y comunicación. 
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 48.3 e) y f), y en el 54 de la 

Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid, 
la publicación, entrada en vigor y comunicación de la ordenanza se producirá 

de la siguiente forma: 
 

a) El acuerdo de aprobación y la ordenanza se publicarán íntegramente 

en el “Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid” y en el “Boletín Oficial del 
Ayuntamiento de Madrid”. 

b) La ordenanza entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el “Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid”. 

c) Sin perjuicio de lo anterior, el acuerdo de aprobación se remitirá a la 

Administración General del Estado y a la Administración de la Comunidad de 
Madrid. 
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